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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE ) N° 2328 / 91 DEL CONSEJO

de 15 de julio de 1991

relativo a la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS ,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular , sus artículos 42 y 43 ,

Vista la propuesta de la Comisión (*),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 2 ),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 3 ),

Considerando que el Reglamento ( CEE ) n° 797 / 85 del
Consejo , de 12 de marzo de 1985 , relativo a la mejora de la
eficacia de las estructuras agrarias ( 4 ), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE ) n° 3577 / 90 ( 5 ), ha
sido modificado de manera sustancial en varias ocasiones ;
que conviene , en aras de una mayor racionalidad y claridad ,
proceder a la codificación de dicho Reglamento ;

Considerando que , de conformidad con el artículo 1 del
Reglamento (CEE ) n° 2052 / 88 del Consejo , de 24 de junio
de 1988 , relativo a las funciones de los Fondos con finalidad
estructural y a su eficacia , así como a la coordinación entre sí
de sus intervenciones , con las del Banco Europeo de
Inversiones y con las de los demás instrumentos financieros
existentes ( 6 ), la acción de la Comunidad a través , en
particular , de los Fondos estructurales tiene como finalidad
hacer posible la realización de los objetivos generales enun
ciados en los artículos 130 A y 130 C del Tratado , contri
buyendo al logro de cinco objetivos prioritarios ; que el
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria
(FEOGA) sección «Orientación» debe contribuir a acelerarla
adaptación de las estructuras agrarias de cara a la reforma de
la política agraria común ;

Considerando que las intervenciones del FEOGA para la
realización del objetivo n° 5 a ) se regulan en el Reglamento

(CEE ) n° 4253 / 88 del Consejo , de 19 de diciembre de 1988 ,
por el que se aprueban disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE ) n° 2052788 , en lo relativo, por una
parte , a la coordinación de las intervenciones de los Fondos
estructurales y , por otra , de éstas con las del Banco Europeo
de Inversiones y con las de los demás instrumentos financie
ros existentes ( 7 ), así como en el Reglamento (CEE )
n° 4256 / 88 del Consejo , de 19 de diciembre de 1988 , por el
que se aprueban las disposiciones de aplicación del Regla
mento ( CEE ) n° 2052 / 88 en lo relativo al FEOGA-, sección
«Orientación» ( 8 ),

Considerando que la presente acción común debe , por una
parte , integrarse en el marco de otras medidas horizontales
adoptadas con vistas a la realización del objetivo n° 5 a);
que , por otra , recoge determinados principios de la política
comunitaria en materia de estructuras agrarias generalmente
aplicables a todas las intervenciones de los Fondos;

Considerando que los objetivos de la política agraria común,
mencionados en las letras a ) y b ) del apartado 1 del
artículo 39 del Tratado , no pueden alcanzarse más que
ayudando a la agricultura a seguir mejorando la eficacia de
las estructuras , principalmente en aquellas regiones que
tengan problemas especialmente agudos ;

Considerando que dicha mejora de la eficacia de las estruc
turas constituye un elemento indispensable del desarrollo de
la política agraria común ; que resulta por tanto conveniente
que se fundamente sobre una concepción y criterios comu
nitarios ;

Considerando que la disparidad de causas , índole y gravedad
de los problemas estructurales de la agricultura puede exigir
soluciones diferentes para cada región, y adaptables en el
tiempo; que es preciso contribuir al desarrollo económico y
social global de toda región afectada;

Considerando que las realidades de los mercados agrícolas
han cambiado y seguirán haciéndolo debido a la reorienta
ción de la política agraria común impuesta por la necesidad
de reducir progresivamente la producción en los sectores
excedentarios ;

Considerando que, en dicho contexto , la política de estruc
turas debe contribuir a ayudar a los agricultores a adaptarse a

(») DO n° C 82 de 27 . 3 . 1991 , p . 7 .
( 2 ) DO n° C 158 de 17 . 6 . 1991 .
( 3 ) DO n° C 159 de 17 . 6 . 1991 , p . 31 .
( 4 ) DO n° L 93 de 30 . 3 . 1985 , p . 1 .
( 5 ) DO n° L 353 de 17 . 12 . 1990 , p . 23 .
{ 6 ) DO n° L 185 de 15 . 7 . 1988 , p . 9 .

( 7 ) DO n° L 374 de 31 . 12 . 1988 , p . 1 .
( 8 ) DO n° L 374 de 31 . 12 . 1988 , p . 25 .
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deberán fijarse de manera que su nivel sea lo suficientemente
alto para incitar a los productores a retirar una parte de sus
tierras de la producción; que, por otro , habrá que evitar que
la ayuda rebase el nivel necesario para compensar la pérdida
de renta subsiguiente a la retirada de las tierras; que , a tal
efecto , resultará de utilidad que se establezca un marco legal
que regule la fijación de los importes máximo y mínimo ;
Considerando que, con el fin de proporcionar un aliciente
suplementario a los productores que abandonen el cultivo de
una extensión importante de terreno , equivalente por lo
menos al 30% de sus tierras de cultivos herbáceos , conviene
eximirlos por una cantidad de 20 toneladas , de la tasa de
corresponsabilidad contemplada en el artículo 4 del Regla
mento (CEE ) n° 2727 /75 del Consejo , de 29 de octubre de
1975 , por el que se establece la organización común de
mercados en el sector de los cereales 0 ), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE ) n° 3577/
90 ( 2 ), así como de la tasa de corresponsabilidad suplemen
taria fijada en el apartado 2 del artículo 4 ter de dicho
Reglamento ;

Considerando que el Consejo Europeo ha pedido a la
Comisión que examine toda posibilidad de aumentar el uso
de materias primas agrícolas para fines no alimentarios ;

Considerando que , en el caso de los cereales , las posibilida
des de los usos no alimentarios se hallan en una fase
razonablemente avanzada tanto desde el punto de vista
técnico como económico ;

Considerando que el desarrollo de tales posibilidades hará
posible que los agricultores tengan acceso a nuevas salidas
para sus productos ; que , con el fin de alentarlos en esta
dirección , han de poder disponer de los cereales a unos
precios atractivos ;

Considerando , no obstante , que las nuevas utilizaciones no
deben dar lugar a un aumento de la producción de cereales y
consiguientemente a nuevos excedentes ;

Considerando , que conviene por tanto fomentar la retirada
de tierras de cultivos herbáceos estableciendo una ayuda
específica para el uso de dichas tierras con fines no alimen
tarios ;

Considerando que un régimen de ayudas tendente a estimular
a los agricultores para que procedan a una reconversión y a
una extensificación de la producción puede contribuir a
adaptar los diversos sectores de producción a las necesidades
de los mercados , en particular aquellos que son excedenta
rios ;

Considerando que conviene prever , en función de la dismi
nución efectiva de la producción debida a la extensificación o
a la reconversión, una compensación que permita mantener
la renta de los agricultores que se hayan comprometido a
disminuir la producción ;

Considerando que la estructura agrícola se caracteriza en la
Comunidad por un elevado número de explotaciones , que
carecen de las condiciones estructurales que permitirían
garantizar una renta justa y condiciones de vida equitati
vas ;

Considerando que las únicas explotaciones que podrán
adaptarse en el futuro al desarrollo económico serán aquellas

esas nuevas realidades y a atenuar los efectos que la nueva
orientación de la política de los mercados y de los precios
puede producir , especialmente en lo que se refiere a las rentas
agrarias;

Considerando que, para hacer posible la presencia de la
agricultura europea en los mercados mundiales , la política
agraria común debe tener siempre por objetivos una mayor
eficacia y competitividad de las explotaciones agrarias ; que ,
si bien a través de la política de mercados deben introducirse
las principales adaptaciones para garantizar a largo plazo la
competitividad de la agricultura comunitaria , también es
preciso contar con la política de estructuras , mediante la que
se reforzarán al máximo las estructuras de producción y
comercialización, sin por ello agravar el desequilibrio entre
los recursos productivos dedicados al sector agrícola y las
salidas comerciales previsibles ;

Considerando que, en el marco de la presente acción , es
indispensable la aplicación de determinadas medidas para
lograr el objetivo de mejorar la eficacia de las estructuras
agrarias ; que, por lo tanto, los Estados miembros deben
aplicarlas obligatoriammente ; que , sin embargo , por lo que
se refiere a otras medidas , parece oportuno dejar a los
Estados miembros la posibilidad de elegir si las ponen o no en
práctica , en función de la situación de sus agricultores ;

Considerando que un régimen de retirada de las tierras de
cultivos herbáceos puede contribuir a adaptar los diversos
sectores de producción, en especial , los excedentarios , a las
necesidades de los mercados ;

Considerando que procede extender el régimen de retirada a
todas las tierras de cultivos herbáceos dado que se destinan ,
de un año para otro , a los diferentes cultivos que se alternan
en la rotación; que , no obstante , conviene excluir del régimen
las tierras dedicadas a cultivos no sujetos a una organización
común de mercados ; que , con el fin de obtener resultados
concretos en la estabilización de la oferta , conviene exigir la
retirada de por lo menos el 20 % de las tierras de cultivos
herbáceos durante un período mínimo de cinco años , con la
posibilidad para el beneficiario de rescindir su compromiso al
cabo de tres años ;

Considerando que , visto el incremento de las exigencias de
protección del medio ambiente y del mantenimiento de los
espacios naturales , los Estados miembros deben prever las
medidas pertinentes , si es necesario con cargo al beneficiario ,
para mantener en buenas condiciones agronómicas las tierras
retiradas ;

Considerando que , en aras de la utilización racional de los
recursos agrícolas comunitarios , es conveniente permitir que
los Estados miembros autoricen , con carácter experimental ,
la utilización de las tierras retiradas como pastos con fines de
una ganadería extensiva o para la producción de lentejas ,
guisantes y vicias ; que , en ambos casos , la ayuda debe
adaptarse a la pérdida de renta reducida ;

Considerando que conviene que sean los Estados miembros
quienes fijen el importe de la ayuda por hectárea de tierra
retirada, en función de la disminución real de la renta según
los criterios que se determinarán con arreglo a las normas de
desarrollo del presente régimen; que, por un lado , las ayudas

(>) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975 , p . 1 .
{ 2 ) DO n° L 353 de 17 . 12 . 1990 , p . 23 .
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Considerando que la contabilidad es un instrumento indis
pensable para valorar correctamente la situación financiera y
económica de las explotaciones , en particular , las que están
en vías de modernización; que un estímulo financiero puede
incitar a la llevanza de contabilidad en las explotaciones ;

Considerando que, para racionalizar las producciones y
mejorar las condiciones de vida , es conveniente fomentar
también la constitución de agrupaciones cuya finalidad sea la
ayuda mutua entre explotaciones incluida la ayuda para la
utilización de nuevas tecnologías y prácticas cuyo objetivo
sea la protección y mejora del medio ambiente y la conser
vación del espacio natural , así como de agrupaciones
mediante las cuales se introduzcan prácticas agrícolas alter
nativas , especialmente las técnicas denominadas ecológicas ,
las técnicas de lucha integrada para la protección de los
cultivos y las técnicas extensivas y la utilización en común
más racional de los medios de producción agrícola , o la
explotación en común;

Considerando que, en este mismo contexto, es igualmente
conveniente fomentar la creación de asociaciones agrarias
cuya función sea prestar servicios de sustitución o de
gestión ;

Considerando que, basándose en la Directiva 75 /268 / CEE
del Consejo , de 28 de abril de 1975 , sobre agricultura de
montaña y de determinadas zonas desfavorecidas (*), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE )
n° 797 / 85 , el Consejo ha establecido las listas comunitarias
de las zonas de montaña o de determinadas zonas desfavo
recidas para las que deben tomarse, a nivel comunitario ,
medidas especiales adaptadas a su situación , en especial para
responder a las condiciones de producción naturales y para
asegurar a los agricultores de dichas regiones rentas con un
nivel razonable ;

Considerando que, para alcanzar los objetivos establecidos
para la agricultura de dichas zonas , puede resultar indispen
sable conceder anualmente una indemnización destinada a
compensar las limitaciones naturales permanentes mencio
nadas en la Directiva 75 / 268 / CEE a aquellos agricultures
que ejerzan su actividad , de forma continuada , en las zonas
desfavorecidas ; que conviene que sean los Estados miembros
quienes fijen dicha indemnización en función de la gravedad
de las limitaciones existentes , y teniendo en cuenta la
situación económica y las rentas de las explotaciones dentro
de límites y condiciones determinados para cada tipo de
zona , tanto en lo que respecta a los importes como a las
producciones de que se trate ;

Considerando que, en particular , a fin de paliar los incon
venientes que ello plantea para los mercados y el medio
ambiente , conviene limitar la concesión de la indemnización
a 1 ,4 unidades de ganado mayor por hectárea de superficie
forrajera total de la explotación; que , además , en lo que
respecta a los límites máximos de las ayudas comunitarias
por explotación, y con objeto de superar las dificultades
administrativas , es conveniente sustituir el actual sistema por
un sistema más sencillo que concentre el esfuerzo comunita

cuyo titular tenga una cualificación profesional adecuada y
cuya rentabilidad se compruebe mediante una contabilidad y
un plan de mejora material ;

Considerando que el objetivo de las ayudas comunitarias a la
inversión es modernizar las explotaciones agrarias a fin de
mejorar su competitividad, dentro de un desarrollo racional
de la producción agrícola ; que la adaptación de este elemento
de la política de estructuras debe permitir la modernización y
la diversificación de la agricultura , respetando las medidas de
limitación de las producciones excedentes ;

Considerando que , para poder acogerse a las ayudas comu
nitarias á la inversión , los agricultores deben ejercer dicha
actividad como actividad principal , es decir, dedicar como
mínimo la mitad de su tiempo a la agricultura en su
explotación y obtener de ella al menos la mitad de sus
ingresos ; que es conveniente , no obstante , que puedan
también beneficiarse de las ayudas a la inversión aquellas
personas que, aun no ejerciendo su actividad principal en el
sector agrícola , lleven a cabo en sus explotaciones activida
des forestales , turísticas , artesanales o de protección del
medio ambiente y conservación del espacio natural ;

Considerando que, en la situación económica actual , las
ayudas a la inversión deben concentrarse sobre aquellas
explotaciones cuyos ingresos por trabajo sean inferiores a los
ingresos comparables , y que necesiten por tanto dichas
ayudas en mayor medida;

Considerando que, la adaptación de las estructuras de las
explotaciones a través de un aumento de la productividad
lleva consigo un crecimiento de la producción , que tendrá
que hacer frente a limitaciones insalvables debido a la
situación de los mercados de numerosos productos agrícolas ;
que las ayudas a las inversiones no sólo pretenden aumentar
la capacidad de producción , sino , también mejorar la calidad
de las condiciones de producción ; que , se pone de manifiesto
la necesidad de concentrar estas ayudas sobre aquellas
inversiones que permitan reducir los costes de producción,
mejorar las condiciones de vida y de trabajo , o que tiendan a
la reconversión de producciones ; que dichas ayudas pueden
asimismo concederse a las inversiones cuya finalidad sea
diversificar las fuentes de ingresos , especialmente a través de
actividades turísticas o artesanales o la fabricación y venta en
las explotaciones de los productos de las mismas , así como a
aquéllas cuyo objetivo sea mejorar las condiciones de higiene
y el bienestar de los animales , así como la protección y mejora
del medio ambiente ;

Considerando , además, que el objetivo de equilibrar los
mercados de la Comunidad hace necesarias condiciones
específicas para la concesión de ayudas a las inversiones en
los sectores porcino , lácteo y de carne de vacuno; que dicho
objetivo hace que sea imprescindible prohibir las ayudas a las
inversiones en el sector de los huevos y las aves de corral ;

Considerando que las ventajas especiales que se conceden a
los agricultores jóvenes pueden facilitar no solamente su
instalación sino también la adaptación de la estructura de su
explotación con posterioridad a su primera instalación; (») DO n° L 128 de 19 . 5 . 1975 , p . 1 .
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yendo la destinada a dirigentes y gerentes de cooperativas o
de agrupaciones agrícolas dificulta , en numerosas regiones ,
los esfuerzos que deben realizarse de cara a la necesaria
adaptación de las estructuras agrarias ;

Considerando que , de acuerdo con los principios de la
reforma de los Fondos estructurales y , en particular , con los
artículos 5 y 11 del Reglamento ( CEE ) n° 2052 / 88 , el
FEOGA cofinancia los gastos efectuados por los Estados
miembros ; que los prOcentajes de cofinanciación comunita
rios pueden diferenciarse de acuerdo con los criterios y
dentro de los límites mencionados en el artículo 13 de dicho
Reglamento ; que estos porcentajes deben ser fijados por la
Comisión;

Considerando que el régimen de retirada, al tiempo que se
integra en la acción común para la mejora de la eficacia de las
estructuras de la agricultura , tiene como principal objetivo
contribuir al restablecimiento del equilibrio entre la produc
ción y la capacidad del mercado ; que, por consiguiente , tiene
por finalidad completar las medidas adoptadas por el
Consejo en el marco de las distintas organizaciones de
mercado con vistas a su estabilización ; que, por estas
razones , conviene que el régimen de retirada sea financiado a
partes iguales por las secciones de Garantía y de Orientación
del FEOGA; que, sin embargo , para facilitar la gestión
administrativa y financiera del régimen , conviene , con
carácter excepcional , aplicar a los gastos financiados por la
sección «Orientación» las normas de desarrollo financiero
que se aplican a la sección «Garantía»;

Considerando que, por lo que respecta a la gestión adminis
trativa , conviene que sean los Estados miembros quienes
prevean las condiciones suplementarias para la realización de
las medidas previstas en el presente Reglamento ;

Considerando que, a fin de facilitar la evolución de las
estructuras agrícolas en el territorio de la antigua República
Democrática Alemana , que incluirá tanto la creación de
explotaciones de tipo familiar como la remodelación de las
cooperativas , es necesario prever algunas adaptaciones tem
porales en la normativa tendente a acelerar la adaptación de
las estructuras agrícolas en la perspectiva de la reforma de la
política agraria común ,

rio en aquellas explotaciones que más lo necesiten y que
consista en limitar la ayuda comunitaria al equivalente de
120 unidades , bien de ganado mayor, bien de superficie ;

Considerando que la racionalización de las explotaciones y la
necesidad de conservar el paisaje natural requieren la
concesión de ayudas a las inversiones colectivas en las zonas
que pueden optar a la indemnización compensatoria , en
particular para la producción forrajera , así como para
ordenación y equipamiento colectivo de pastizales y de
pastos de montaña ;

Considerando que los agricultores situados en zonas sensi
bles desde el punto de vista de la protección del medio
ambiente o de la conservación del espacio natural , pueden
ejercer una verdadera función al servicio del conjunto de la
sociedad y que el establecimiento de medidas especiales
puede estimular a los agricultores a introducir o a mantener
métodos de producción agrícolas compatibles con las exigen
cias crecientes de protección del medio ambiente o de la
conservación del espacio natural , contribuyendo así ,
mediante una adaptación de la orientación de sus explota
ciones , a la realización del objetivo de la política agraria en
materia de restablecimiento del equilibrio en el mercado de
determinados productos agrícolas ;

Considerando que el estado de los mercados de productos
agrícolas y las consiguientes limitaciones a la adaptación de
las estructuras de las explotaciones hacen obligatorio com
pletar las medidas agrícolas por determinadas medidas
especiales de tipo forestal en favor de dichas explotaciones ,
tales como la repoblación de superficies agrícolas y la mejora
de la explotación de superficies de bosques ;

Considerando que una prima a anual por hectárea repoblada
destinada en particular a compensar la pérdida de rentas
derivadas de la repoblación de las superficies agrícolas puede
incitar a los titulares de explotaciones a proceder a la
repoblación de sus especies agrícolas ;

Considerando que los Estados miembros deben establecer las
condiciones con arreglo a las cuales deberá efectuarse la
repoblación forestal de las superficies agrícolas ;

Considerando que las medidas de tipo forestal están gene
ralmente relacionadas con los siguientes aspectos , y pueden
contribuir a que se consiga :

— la conservación y mejora del suelo , de la fauna y flora y
del régimen de las aguas superficiales y subterráneas ,

— la productividad de los terrenos agrícolas , a través de una
mejora de las condiciones naturales de producción
agrícola y mejor utilización de la mano de obra en
agricultura ;

Considerando que la evolución y especialización de la
agricultura exigen que se eleve notablemente el nivel de
formación general , técnica y económica de la población
activa agrícola especialmente en los casos de nuevas orien
taciones de la gestión, producción o comercialización , y
cuando se trate de jóvenes que vayan a instalarse , o que se
hayan instalado recientemente en una explotación ;

Considerando que la insuficiencia de medios disponibles
para la formación y perfeccionamiento profesionales , inclu

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . A fin de acelerar la adaptación de las estructuras
agrarias de la Comunidad de conformidad con el objetivo
n° 5 a ) contemplado en el artículo 1 del Reglamento ( CEE )
n° 2052 / 88 , se establece una acción común con arreglo al
apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CEE ) n° 4256 /
88 , cuya ejecución correrá por cuenta de los Estados
miembros , que tendrá los objetivos siguientes :

i ) contribuir a restablecer el equilibrio entre la producción
y la capacidad del mercado;

ii ) contribuir a la mejora de la eficacia de las explotaciones
agrarias mediante la consolidación y reorganización de
sus estructuras y la promoción de actividades comple
mentarias ;
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TITULO I

Retirada de las tierras de cultivos herbáceos

iii ) mantener una comunidad agrícola capaz de contribuir al
desarrollo del entramado social de las zonas rurales ,
garantizando a los agricultores un nivel de vida equita
tivo , que incluya la compensación de los efectos de las
desventajas naturales de las zonas de montaña y de las
zonas desfavorecidas ;

iv ) contribuir a la protección del medio ambiente y al
mantenimiento del espacio rural , incluida la conserva
ción duradera de los recursos naturales de la agricul
tura .

2 . De acuerdo con lo dispuesto en la letra b ) del aparta
do 2 del artículo 5 y en el apartado 4 del artículo 1 1 del
Reglamento (CEE ) n° 2052 / 88 , la intervención de la sección
«Orientación» del FEOGA en lo sucesivo denominado
«Fondo», en la acción común mencionada en el apartado 1
consistirá en la cofinanciación de los regímenes de ayudas
nacionales , reembolsando, en las condiciones previstas en el
título X, los gastos efectuados por los Estados miembros
relativos a :

a) los regímenes destinados a fomentar la reconversión y la
extensificación de la producción ;

b ) las medidas destinadas a las inversiones en las explota
ciones agrarias, en particular, para reducir los costes de
producción, mejorar las condiciones de vida y de trabajo
de los agricultores , promover la diversificación de sus
actividades , incluida la comercialización de los produc
tos en la explotación , así como preservar y mejorar el
entorno natural ;

c) las medidas para fomentar la instalación de jóvenes
agricultores ;

d) las medidas de acompañamiento en favor de las explo
táciones agrarias para la introducción de una contabili
dad y la puesta en marcha de agrupaciones , servicios y
otras acciones destinadas a varias explotaciones ;

e) las medidas destinadas a sostener la renta agrícola y a
mantener una comunidad agraria viable en las zonas de
montaña o en las zonas desfavorecidas , a través de
ayudas a la agricultura para compensar las desventajas
naturales ;

f) las medidas tendentes a la protección del medio ambiente
y a la salvaguardia del espacio natural mediante prácticas
de producción agrícola adecuadas ;

g) las medidas forestales en favor de las explotaciones
agrarias ;

h ) las acciones de formación profesional relacionadas con
las medidas contempladas en las letras a ) a d).

Con arreglo a lo dispuesto en el título X , la participación a
partes iguales de las secciones «Garantía» y «Orientación»
del FEOGA en la acción común contemplada en el aparta
do 1 se centrará en las medidas vinculadas al régimen de
fomento de la retirada de tierras . En lo que respecta a la parte
de los gastos financiados por la Sección «Orientación» las
normas de desarrollo financieras de la acción común serán ,
excepcionalmente , las que se aplican a la sección «Ga
rantía».

Artículo 2

1 . Los Estados miembros establecerán un régimen de
ayudas destinado a fomentar la retirada de la producción de
tierras de cultivos herbáceos .

2 . Podrá beneficiarse de una ayuda a la retirada cualquier
tierra de cultivo herbáceo , sin distinción de cultivo, a
condición de que haya sido realmente cultivada durante un
período de referencia que se deberá determinar . Se excluyen
de dicho régimen aquellas tierras utilizadas para produccio
nes no sometidas a una organización común de mercados .

3 . Las tierras de cultivos herbáceos retiradas de la
producción deberán representar por lo menos el 20 % de las
tierras de cultivo , a las que se refiere el apartado 2 , de la
explotación en cuestión . Durante un período de por lo menos
cinco años , con la posibilidad de rescisión al cabo de tres
años , deberán dejar de cultivarse :

— dejándose en barbecho , con posibilidades de rotación ,

— dedicándose a la repoblación forestal , o

— utilizándose con fines no agrícolas .

Los Estados miembros deberán tomar las medidas pertinen
tes para mantenerlos en buenas condiciones agronómicas .
Podrá figurar entre dichas medidas la obligación para el
agricultor de garantizar el mantenimiento de la superficie
agrícola retirada a la producción con el fin de proteger el
medio ambiente y los recursos naturales .

Los Estados miembros podrán autorizar , en la totalidad o en
una parte de su territorio , la utilización de las tierras de
cultivos herbáceos que dejen de producir ;

a) como pastos , para un uso ganadero extensivo ;

b ) para la producción de lentejas , garbanzos y vicias .

La autorización de los Estados miembros prevista en el
párrafo tercero estará limitada a tres años a partir del 30 de
abril de 1988 . Antes de que finalice dicho plazo , la Comisión
presentará al Consejo un informe sobre la aplicación de dicha
autorización .

4 . Los Estados miembros podrán establecer un régimen
de ayuda específica en favor del uso de tierras arables para
fines no alimentarios , entendiendo por tales la fabricación en
la Comunidad de productos no destinados a la alimentación
humana o animal .

Podrán acogerse a dicho régimen :

— los beneficiarios del régimen de ayuda previsto en el
apartado 1 , siempre que las tierras arables retiradas
representen al menos el 30 % de las tierras arables de la
explotación en cuestión;

— las tierras arables de las explotaciones sujetas a un
compromiso de retirada de tierras , hasta el 50 % como
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máximo dé la superficie retirada , siempre que aquélla sea
sembrada de cereales y que la producción cerealista total
de dichas superficies se destine a fines no alimentarios .

Para poder recibir la ayuda específica los productores
deberán presentar un contrato realizado con una empresa de
transformación y por el que se garantice el uso no alimentario
de los productos en cuestión dentro de la Comunidad.

En el caso de que un grupo de agricultores acuerde abastecer
a una única empresa de transformación sobre una base
contractual , y a condición de que las tierras arables retiradas
de la producción representen al menos el 40 % del total de
tierras arables y cumplan al mismo tiempo globalmente el
requisito previsto en el segundo guión del párrafo segundo , el
20% o más suplementario en relación con el porcentaje
mínimo previsto en el párrafo primero del apartado 3 podrá
ser respetado por el grupo en su conjunto más bien que por
agricultores individuales .

No podrán acceder a dicha ayuda específica los contratos
relativos a lotes que reciban las restituciones a la producción
o la ayuda previstas en los artículos 11 bis y 11 ter,
respectivamente , del Reglamento (CEE ) n° 2727/ 75 .

La ayuda específica se concederá por la duración del
contrato , dentro del límite de un período no superior a cinco
años a partir de la primera entrega de productos a la empresa
de transformación de acuerdo con lo estipulado en el
contrato de suministro .

Un año después de la aplicación efectiva del régimen por
parte de los Estados miembros , la Comisión transmitirá al
Parlamento Europeo y al Consejo un informe. En esa
ocasión, si así fuera necesario , la Comisión hará una
propuesta de modificación del régimen con el fin de incre
mentar su eficacia teniendo en cuenta la respuesta de los
agricultores y de las empresas de transformación , la viabili
dad económica , el impacto medioambiental del régimen , los
posibles problemas de control , en particular por lo que se
refiere a los derivados y cualquier otro aspecto que sea
pertinente. Simultanéamente, la Comisión , a la luz de los
resultados de los proyectos de demostración, examinará la
posibilidad de ampliar el régimen a productos distintos de los
cereales .

5 . Los Estados miembros determinarán :

a ) el importe de la ayuda que deberá pagarse por hectárea de
tierra retirada , en función de las subsiguientes disminu
ciones de renta , garantizando que el importe de dicha
ayuda sea suficiente para que resulte eficaz y evitando ,
además , cualquier otra compensación, así como su
forma de pago . La cantidad máxima de la ayuda se fija en
606 ecus por hectárea y año y la candidad mínima se fija
en 100 ecus por hectárea y año . En casos excepcionales ,
la Comisión puede, según el procedimiento previsto en el
artículo 30 , fijar la cantidad máxima en 700 ecus por
hectárea y año .

En caso de que se produzca la autorización contemplada
en el párrafo tercero del apartado 3 , el importe de la
ayuda se adaptará a fin de tener en cuenta las menores
pérdidas de renta .

El importe de la ayuda específica prevista en el aparta
do 4 , que deba pagarse por hectárea de tierra , se
determinará de acuerdo con los criterios contenidos en el
párrafo primero . El importe máximo quedará fijado en
un 70% de la ayuda prevista en dicho párrafo . Para las
superficies en cuestión , la ayuda específica sustituirá a la
establecida para la retirada de tierras ;

b ) el período de referencia contemplado en el apartado 2 ;
c) el compromiso contraído por el beneficiario que permita ,

en particular, la verificación de que se ha reducido
efectivamente la superficie cultivada en el conjunto de la
explotación .

6 . Los productores que se beneficien de una ayuda por las
tierras que dejen de cultivar con arreglo al presente título no
podrán beneficiarse de una ayuda con arreglo a los títulos II y
III por esas mismas tierras .

7 . A los productores que retiren por lo menos el 30 % de
sus tierras de cultivos herbáceos se les eximirá , para una
cantidad de 20 toneladas , de la tasa de corresponsabilidad
citada en el artículo 4 del Reglamento (CEE ) n° 2727/ 75 , y
de la tasa de corresponsabilidad suplementaria establecida en
el apartado 2 del artículo 4 ter del Reglamento (CEE )
n° 2727 /75 .

Un agricultor individual , así como un grupo de agricultores,
que satisfagan las condiciones de la ayuda específica prevista
en el apartado 4 y que retiren de la producción como mínimo
el 40% de tierras arables para retirada de tierras se
beneficiarán de la exención de la tasa de corresponsabilidad
para el volumen total de los cereales suministrados a las
empresas de transformación. Esta exención no excluye la
eventual aplicación de la exención contemplada en el párrafo
primero .

Las disposiciones de aplicación de dicha exención se adop
tarán con arreglo al procedimiento contemplado en los
artículos 4 y 4 ter del Reglamento (CEE ) n° 2727/ 75 .
8 . La Comisión, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 30 , adoptará , las normas de desarrollo del
presente título y , en concreto :
— la superficie mínima que deberá retirarse ;
— en caso de que se produzca la autorización contemplada

en el párrafo tercero del apartado 3 , el límite de densidad
de ganado por hectárea de pasto, así como el porcentaje
de reducción de la ayuda contemplada en el párrafo
segundo de la letra a ) del apartado 5 ;

— los criterios que debrán respetar los Estados miembros
para la fijación de la ayuda;

— los criterios para la definición del beneficiario así como
para la fijación del período de referencia Contemplado en
el apartado 2 ;

— las normas de desarrollo especiales en materia de conce
sión de la ayuda específica prevista en el apartado 4 y, en
particular , aquéllas por las que se regulen la exclusión de
determinados usos , los límites relativos a los subproduc
tos que habrá que imponer , la determinación de los
importes máximos y de la superficie mínima de las tierras
que puedan acceder a dicha ayuda , los contratos de
suministro , los controles , incluidas en caso necesario
posibles verificaciones en las empresas de transforma
ción , y las sanciones que deban imponerse cuando no se
cumplan las obligaciones contraídas .
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5 . Los productores que se beneficien de una ayuda con
arreglo al presente artículo no podrán beneficiarse de una
ayuda en el sentido de los títulos I y III por las tierras
extensificadas .

6 . La Comisión, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 30 , determinará las normas de desarrollo del
presente título y , en particular , los importes de la ayuda
anual máxima elegible con cargo al Fondo .

TITULO III

Reconversión de la producción

Artículo 4

1 . Los Estados miembros establecerán un régimen de
ayudas destinado a fomentar la reconversión de la produc
ción hacia productos no excedentarios .

2 . El Consejo , a propuesta de la Comisión y por mayoría
cualificada , establecerá la lista de los productos hacia los que
se pueda admitir una reconversión así como las condiciones y
las modalidades de la concesión de la ayuda .

3 . Los productores que se beneficien de una ayuda en el
sentido del presente título no podrán beneficiarse para las
tierras en cuestión de una ayuda con arreglo a los títulos I
y II .

La Comisión adoptará , con arreglo al procedimiento previs
to en el artículo 30 , las normas de desarrollo del presente
título .

9 . Los Estados miembros adoptarán las medidas necesa
rias para garantizar que se dé adecuada publicidad de las
oportunidades que ofrece el régimen de ayudas .

TÍTULO II

Extensificación de la producción

Artículo 3

1 . Los Estados miembros establecerán un régimen de
ayudas destinado a la extensificación de los productos
excedentarios . Se considerarán productos excedentarios
aquellos productos que sistemáticamente carezcan , dentro de
la Comunidad, de salidas normales no subvencionadas .

2 . Se considerará extensificación la reducción , durante un
período de por lo menos cinco años , de la producción del
producto de que se trate en por lo menos el 20 % , sin que
aumenten por ello las cantidades de otros productos exce
dentarios . Sin embargo , se podrá aceptar ese aumento si es
proporcional a un aumento eventual de la superficie agraria
útil de la explotación .
3 . Los Estados miembros determinarán:

a) las condiciones de concesión de la ayuda y , en particular ,
las normas que regularán la reducción de la producción
de los diferentes productos . Para aplicar la reducción de
la producción contemplada en el apartado 2 , por lo que
se refiere a la carne de vacuno , dichas normas podrán
establecer que el número de cabezas de ganado se reduzca
en un 20 % como mínimo ; por lo que se refiere al vino ,
podrán establecer que se reduzca en por lo menos un
20% el rendimiento por hectárea ;

b ) el importe de la ayuda , en función del compromiso
contraído por el beneficiario , y en función de las
disminuciones de renta , así como su forma de pago ;

c) el período de referencia según el producto de que se trate ,
con objeto de poder calcular la reducción ;

d) el compromiso que deberá contraer el beneficiario con el
fin de que se pueda comprobar la reducción real de la
producción .

4 . En el caso de que se aplique el régimen al sector
lechero , la reducción de la producción se calculará a partir de
la cantidad de referencia atribuida con arreglo al Reglamento
( CEE)n° 804 / 68 del Consejo , de 27 de junio de 1968 , por el
que se establece la organización común de mercados en el
sector de la leche y de los productos lácteos ( x ), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE ) n° 3641 / 90 ( 2 ).
Las cantidades de referencia que se suspendan , en aplicación
del presente apartado , no podrán ser objeto de una nueva
asignación o de subsidio durante el período de suspen
sión .

El importe elegible de la indemnización pagada , en virtud del
Reglamento (CEE ) n° 775 / 87 del Consejo , de 16 de marzo
de 1987 , relativo a la suspensión temporal de una parte de las
cantidades de referencia contempladas en el apartado 1 del
artículo 5 quater del Reglamento ( CEE ) n° 804 / 68 ( 3 ), se
deducirá del importe elegible de la ayuda .

« TITULO IV

Régimen de ayudas a la inversión en explotaciones
agrícolas

Artículo 5

1 . Con el fin de contribuir a la mejora de las rentas
agrícolas y de las condiciones de vida, trabajo y producción
en las explotaciones agrícolas , los Estados miembros esta
blecerán con arreglo a la acción común contemplada en el
artículo 1 , un régimen de ayudas a las inversiones en
explotaciones agrícolas , cuyo titular:

a ) ejerza su actividad principal en el sector agrícola . No
obstante , los Estados miembros podrán aplicar el régi
men de ayudas contemplado en los artículos 5 a 9 a los
titulares de explotaciones agrarias que, sin ser agriculto
res como actividad principal , obtengan al menos un 50 %
de su renta global a partir de actividades agrícolas ,
forestales , turísticas , artesanales , o de actividades rela
cionadas con la conserváción del espacio natural ejerci
das en su explotación y que se beneficien de ayudas
públicas , siempre y cuando la parte de renta procedente
directamente de la actividad agrícola ejercida en . su
explotación no sea inferior al 25 % de la renta global del

(») DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968 , p . 13 .
( 2 ) DO n° L 362 de 27 . 12 . 1990 , p . 5 .
( 3 ) DO n° L 78 de 20 . 3 . 1987 , p . 5 .
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5 . Los Estados miembros definirán el significado del
concepto titular de explotación que ejerza dicha actividad
como actividad principal a efectos del presente Reglamen
to .

Para las personas físicas , dicha definición incluirá , por lo
menos , la condición de que la parte de la renta procedente de
la explotación agrícola sea igual o superior al 50% de la
renta total del titular de la explotación y que el tiempo de
trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la
explotación, sea inferior a la mitad del tiempo de trabajo
total del titular de la explotación .

Los Estados miembros definirán dicha noción en el caso de
personas que no sean personas físicas , teniendo en cuenta los
criterios indicados en el párrafo segundo .

6 . Además , los Estados miembros establecerán los crite
rios que deberán tenerse en cuenta para evaluar la capacita
ción profesional del titular de la explotación , habida cuenta
del nivel de formación agrícola y/ o de un período mínimo de
experiencia profesional .

titular de la explotación y el tiempo de trabajo dedicado a
actividades ejercidas fuera de la explotación no sea
superior a la mitad del tiempo de trabajo total del titular
de la explotación ;

b ) posea una capacitación profesional suficiente ;

c) presente un plan de mejora material de la explotación .
Dicho plan deberá demostrar , mediante cálculos específi
cos , que las inversiones están justificadas desde el punto
de vista de la situación de la explotación y de su economía
que su realización supondrá una mejora duradera de tal
situación y , concretamente , de la renta de trabajo por
unidad de trabajo-hombre (UTH) de la explotación, o
que resulta necesaria para mantener el nivel actual de la
renta de trabajo por UTH ;

d) se comprometa a llevar una contabilidad simplificada
que incluya por lo menos :
— la consignación de los ingresos y gastos de la

explotación , con documentos justificativos ,
— el establecimiento de un balance anual del activo y del

pasivo de la explotación .

No obstante , en las zonas desfavorecidas establecidas de
acuerdo con los artículos 2 y 3 de la Directiva 75 / 268 / CEE ,
España , Grecia , Italia , en lo que se refiere al Mezzogiorno ,
incluidas las islas , y Portugal , en todo su territorio , estarán
autorizados a aceptar los planes de mejora presentados hasta
el 31 de diciembre de 1991 , por las explotaciones que no
reúnan la condición prevista en el presente punto , salvo que
el volumen de trabajo de la explotación no requiera más que
el equivalente de una UTH y que las inversiones previstas no
excedan de 25 000 ecus .

2 . El régimen de ayudas contemplado en el apartado 1 se
limitará a explotaciones agrícolas:

— en las que la renta de trabajo por unidad de trabajo-hom
bre sea inferior a la renta de referencia contemplada en el
apartado 3 ,

— en las que el plan de mejora , mencionado en la letra c) del
apartado 1 , no prevea una renta de trabajo superior al
120% de dicha renta de referencia .

Además, los Estados miembros podrán limitar el régimen de
ayudas previsto en el apartado 1 a las explotaciones agrícolas
de carácter familiar.

3 . Los Estados miembros fijarán la renta de referencia ,
contemplada en el apartado 2 , en un nivel que no pueda
sobrepasar el salario bruto medio de los trabajadores no
agrícolas en la región .

4 . El plan de mejora contemplado en el apartado 1 ,
deberá incluir, por lo menos:

— una descripción de la situación inicial ;

— una descripción de la situación después de la realización
del plan , establecida en función de un presupuesto
estimativo ;

— una indicación de las medidas y, en particular, de las
inversiones previstas .

Articulo 6

1 . El régimen de ayudas mencionado en el artículo 5
podrá aplicarse a inversiones destinadas a :

— la mejora cualitativa y a la reconversión de la producción
en función de las necesidades del mercado,

— la diversificación de las actividades en las explotaciones ,
especialmente a través de actividades turísticas y artesa
nales o de la fabricación y venta de sus productos en la
propia explotación,

— la adaptación de las explotaciones con vistas a reducir los
costes de producción , o ahorrar energía ,

— la mejora de las condiciones de vida y de trabajo ,

— le mejora de las condiciones de higiene de las explotacio
nes ganaderas , incluido el cumplimiento de las normas
comunitarias en materia de bienestar de los animales o ,
en defecto de normas nacionales , hasta la adopción de
normas comunitarias ,

— la protección y mejora del medio ambiente .

2 . La concesión de la ayuda de las inversiones contem
plada en el apartado 1 , se podrá denegar o limitar cuando
dichas inversiones tengan por efecto -incrementar la produc
ción en la explotación de productos que carezcan de salidas
normales en los mercados .

El Consejo , a propuesta de la Comisión y por mayoría
cualificada , adoptará las medidas necesarias y definirá los
productos con arreglo al párrafo primero .

3 . Sin perjuicio de decisiones ulteriores distintas adopta
das en virtud del apartado 2 , la concesión de la ayuda
mencionada en el apartado 1 para inversiones relativas al
sector de la producción lechera y que tengan por efecto
sobrepasar la cantidad de referencia determinada en virtud
de la reglamentación relativa a la tasa suplementaria en el
sector de la leche y de los productos lácteos , se excluirá a
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5 . Salvo lo dispuesto en decisiones posteriores adoptadas
en virtud del apartado 2 , las ayudas mencionadas en el
apartado 1 que se concedan para efectuar inversiones en el
sector de la producción de carne de vacuno , exceptuando las
ayudas para protección del medio ambiente , se limitarán a las
explotaciones ganaderas cuya densidad de vacunos para
carne no sobrepase , al final del plan , tres unidades de ganado
mayor ( UGM) por hectárea de superficie forrajera total
dedicada a la alimentación de dichos animales ; el cuadro de
conversión en UGM figura en el Anexo I.

No obstante , hasta el 31 de diciembre de 1991 , dicho límite
de tres UGM no se aplicará cuando se aporte la prueba de que
no se prevé aumentar la capacidad de producción. Antes de
dicha fecha , la Comisión examinará la aplicación de esta
disposición y presentará un informe al Consejo .

6 . Queda excluida la concesión de la ayuda a la inversión
contemplada en el apartado 1 para el sector de los huevos y
las aves de corral .

menos que se haya concedido previamente una cantidad de
referencia suplementaria de acuerdo con la letra c) del
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE ) n° 857 / 84
del Consejo , de 31 de marzo de 1984 , sobre normas generales
para la aplicación de la tasa contemplada en el artículo 5
quater del Reglamento (CEE ) n° 804 / 68 en el sector de la
leche y de los productos lácteos (*),' modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE ) n° 1630 / 91 (2 ), o que se
haya obtenido por un traslado de acuerdo con el apartado 1
del artículo 7 de este último .

En dicho caso , la ayuda quedará supeditada a que la
inversión no sirva para aumentar el número de vacas lecheras
a más de 40 por UHT y a más de 60 por explotación o,
cuando la explotación disponga de más de 1 ,5 UHT , no sirva
para aumentar el número de vacas lecheras en más de un
15% .

El Consejo , a propuesta de la Comisión , adoptará , a más
tardar seis meses después de que expire el Reglamento (CEE )
n° 857 / 84 , las condiciones aplicables después de la expira
ción de éste para la concesión de las ayudas a las inversiones
destinadas a aumentar la producción lechera .

4 . Salvo lo dispuesto en decisiones posteriores distintas
adoptadas en virtud del apartado 2 , las ayudas contempladas
en el apartado 1 y concedidas para inversiones destinadas al
sector de la producción porcina que tengan por efecto
aumentar la capacidad de producción se limitarán, en lo que
se refiere a las solicitudes presentadas antes del 1 de enero de
1987 , a las inversiones que permitan obtener quinientas
plazas para cerdos de engorde por explotación y, en lo que se
refiere a las solicitudes presentadas entre el 1 de enero de
1987 y el 31 de marzo de 1988 , a las inversiones que
permitan obtener cuatrocientas plazas .

Por lo que se refiere a las solicitudes presentadas después del
31 de marzo de 1988 y antes del 1 de enero de 1991 , el
número de plazas de cerdos que puede obtenerse y que puede
ser objeto de las ayudas contempladas en el apartado 1 se fija
en trescientas plazas por explotación . Además , la concesión
de las ayudas se subordinará a la condición de que el número
total de plazas de cerdos tras la realización de la inversión no
supere las ochocientas plazas por explotación .

La plaza necesaria para una cerda de cría corresponde a la de
6,5 cerdos de engorde .

El Consejo , a propuesta de la Comisión y por mayoría
cualificada , adoptará a más tardar el 31 de diciembre de
1990 el régimen aplicable a las solicitudes presentadas a
partir del 1 de enero de 1991 .

En ausencia de decisión del Consejo para dicha fecha , se
suspenderá la concesión de ayudas a las inversiones que
tengan por efecto un aumento de la capacidad de producción
porcina .

Además, cuando un plan de mejora prevea una inversión en
el sector de la producción porcina, la concesión de una ayuda
para dicha inversión se subordinará a la condición de que, al
finalizar el plan, al menos el equivalente al 35% de la
cantidad de alimentos consumida por los cerdos pueda ser
producida por la explotación .

Articulo 7

1 . El régimen de ayudas a las inversiones previsto en el
apartado 1 del artículo 6 englobará ayudas en forma de
subvenciones en capital o su equivalente en bonificaciones de
interés o amortizaciones diferidas o una combinación de
estas formas relativas a las inversiones necesarias para" llevar
a cabo el plan de mejora , con excepción de los gastos
ocasionados por la compra de :

— tierras ,

— animales vivos de la especie porcina y avícola así como
terneros de abasto .

Con respecto a la adquisición de animales vivos , sólo se
podrá tener en consideración la primera compra prevista
en el plan de mejora .

El régimen de ayuda también podrá incluir garantías para los
préstamos contraídos y sus intereses , cuando sea necesario
suplir la insuficiencia de las garantías reales y personales .

2 . La subvención en capital prevista en el apartado 1 se
podrá aplicar a un volumen de inversión de 60 743 ecus por
UTH y de 121 486 ecus por explotación . Los Estados
miembros podrán fijar límites inferiores a dichos impor
tes .

La cuantía de la ayuda prevista en el apartado 1 , expresada
en porcentaje del importe de la inversión , estará limitada :

a) en las zonas contempladas en los artículos 2 y 3 de la
Directiva 75 / 268 /CEE :

— al 45 % en el caso de los bienes inmuebles ,
— al 30 % en el caso de los demás tipos de inversión;

b ) en las demás zonas :
— al 35 % en el caso de los bienes inmuebles ,
— al 20 % en el caso de los demás tipos de inversión.

Cuando la ayuda no consista en subvenciones de capital , los
Estados miembros elaborarán anualmente un cuadro en el

(») DO n° L 90 de 1 . 4 . 1984 , p . 13 .
( 2 ) DO n° L 150 de 15 . 6 . 1991 , p . 19 .
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que figure la cuantía de las ayudas , expresada en porcentaje
del importe de la inversión, habida cuenta del tipo de interés
medio anual de los préstamos no bonificados , la cuantía de la
bonificación , la duración de los préstamos , bonificaciones y
amortizaciones diferidas y cualquier otro parámetro utiliza
do para expresar la ayuda en términos de subvención
equivalente .

El Consejo , a propuesta de la Comisión y por mayoría
cualificada , podrá autorizar a un Estado miembro durante
un período determinado a conceder ayudas que superen el
nivel contemplado en el párrafo segundo , si la situación del
mercado de capitales del Estado miembro lo justificare .

No obstante , hasta el 31 de diciembre de 1991 , el valor de la
ayuda máxima contemplada en el párrafo segundo será
incementado en un 10% del importe de las inversiones en
España, Grecia , Irlanda, Italia y Portugal , para las inversio
nes que figuren en los planes de mejora presentados hasta
dicha fecha .

No obstante , dichos límites no podrán superar:

— ciento veinte vacas ,

— tres veces el número de plazas para cerdos resultantes del
apartado 4 del artículo 6 ,

— 364 458 ecus de inversión ,

por explotación asociada , incluidas , en su caso , las partes de
explotaciones que sigan siendo dirigidas por miembros de la
explotación asociada .

5 . De acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 30 , la Comisión podrá autorizar a un Estado
miembro para que conceda las ayudas contempladas en el
artículo 7, en las condiciones estipuladas en el apartado 4 del
presente artículo , a las cooperativas agrícolas cuyo único
objeto sea la gestión de una explotación agrícola . Al mismo
tiempo, la Comisión establecerá las condiciones específicas
para la concesión de ayudas a dichas cooperativas , así como
las condiciones y los límites en los que el volumen de
inversión indicado en el apartado 4 pueda ser rebasado .

6 . Los Estados miembros determinarán las condiciones
que deban reunir las explotaciones asociadas y , en espe
cial :

— la forma jurídica ,

— la duración mínima, que deberá ser al menos de seis
afios ,

— la constitución del capital social ,

— la participación de los miembros en la gestión .

Articulo 8

Los Estados miembros podrán conceder las ayudas contem
pladas en el artículo 7 a los titulares de explotación que , tras
realizar un plan de mejora , continúen cumpliendo las
condiciones contempladas en el apartado 1 del artículo 5 ,
siempre que reúnan las condiciones previstas en el artículo 6 .
No obstante , el número de planes por beneficiario que se
podrá aceptar durante un período de seis años se limitará a
dos y el volumen total de inversiones que se podrá considerar
con respecto al reembolso de la ayuda en virtud del
artículo 33 quedará limitado a 60 743 ecus por UTH y a
121 486 ecus por explotación para dicho período.

Articulo 9

1 . Un plan de mejora tal como se define en la letra c) del
apartado 1 del artículo 5 podrá referirse a una explotación
individual o a varias explotaciones asociadas con vistas a la
fusión del conjunto o de una parte de dichas explotacio
nes .

2 . En el caso de explotaciones asociadas , el plan de
mejora se referirá a la explotación asociada y, en su caso , a
las partes de las explotaciones que sigan siendo dirigidas por
miembros de la explotación asociada .

3 . Los Estados miembros podrán conceder las ayudas
mencionadas en el artículo 7 a explotaciones asociadas , si
todos los agricultores miembros de una explotación asociada
reunieren las condiciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 5 .

4 . Exceptuando el sector de la acuicultura , los límites
máximos previstos en el apartado 2 del artículo 7 y el
artículo 8 podrán multiplicarse por el número de explotacio
nes que sean miembros de la explotación asociada . Los
límites máximos contemplados en los apartados 3 y 4 del
artículo 6 sólo se podrán multiplicar por el número de
explotaciones miembros en caso de una explotación resul
tante de una fusión total .

Articulo 1 0

1 . Los Estados miembros podrán conceder ayudas para la
primera instalación a jóvenes agricultores menores de cua
renta años , siempre y cuando :

— el joven agricultor se instale en una explotación agrícola
en calidad de jefe de explotación; se considerará instala
ción en calidad de jefe de explotación el acceso a la
responsabilidad o corresponsabilidad civil y fiscal de la
gestión de la explotación y al estatuto social asignado en
el Estado miembro de que se trate a los jefes de
explotación independientes ,

— el joven agricultor se instale como agricultor como
actividad principal , o tras haberse instalado como agri
cultor de dedicación parcial , la agricultura pase a ser su
actividad principal ,

— el joven agricultor posea una cualificación profesional
satisfactoria en el momento de su instalación o la haya
adquirido , a más tardar , dos años después ,

— la explotación requiera un volumen de trabajo equiva
lente , como mínimo , a una UHT que deberá alcanzarse a
más tardar dos años después de la instalación.
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2 . Las ayudas para instalación podrán incluir :

a) una prima única , cuyo importe máximo elegible será de
10 000 ecus . El pago de la prima podrá escalonarse a lo
largo de cinco añós como máximo . Los Estados miem
bros podrán sustituir dicha prima por una bonificación
de intereses equivalente ;

b ) una bonificación de intereses para los préstamos contra
tados con vistas a cubrir los gastos ocasionados por la
instalación .

La bonificación será del 5 % , como máximo , durante un
período de quince años; el valor capitalizado de dicha
bonificación no podrá ser superior a 10 000 ecus .

Los Estados miembros podrán abonar en forma de
subvención el equivalente de la bonificación resultante
del volumen y de la duración de los préstamos contra
tados .

3 . Los Estados miembros determinarán:

— las condiciones de la primera instalación ,

— las condiciones específicas que deberán cumplirse en caso
de que el joven agricultor no se instale como único jefe de
la explotación y , especialmente , cuando éste se instale en
el marco de asociaciones o cooperativas cuyo principal
objetivo sea la gestión de una explotación agrícola ,
debiendo ser , dichas condiciones , equivalentes a las
exigidas en el caso de instalación como único jefe de
explotación ,

— la formación profesional agrícola exigida en el momento
de su primera instalación o durante los dos años siguien
tes a la misma para que la prima sea elegible con cargo al
Fondo,

— las condiciones en que se efectuará la comprobación de
que el volumen de trabajo equivalente al menos a una
UHT se alcanzará en el plazo máximo de dos años
después de la instalación,

— el importe de las ayudas para instalación .

Artículo 11

Los Estados miembros podrán conceder a los jóvenes
agricultores menores de cuarenta años una ayuda suplemen
taria para las inversiones previstas en el marco de un plan de
mejora material con arreglo a la letra c ) del apartado 1 del
artículoS , que represente , como máximo, el 25% de la
ayuda concedida en virtud del apartado 2 del artículo 7 , a
condición de que el joven agricultor presente dicho plan de
mejora dentro de los cinco años siguientes a su instalación y
posea las cualificaciones profesionales mencionadas en el
apartado 1 del artículo 10 .

Artículo 12

1 . Quedarán prohibidas las ayudas a las inversiones en
explotaciones agrícolas que cumplan las condiciones estable
cidas en los artículos 5 y 9 cuyo importe sea superior a las
cantidades determinadas en el apartado 2 del artículo 7
incrementado , en su caso, con la ayuda contemplada en el
artículo 11 , con excepción de las ayudas destinadas a :

— la construcción de los edificios de explotación ,
— el traslado de los edificios de una explotación , efectuado

por razones de interés público ,
— los trabajos de mejora territorial ,
— las inversiones destinadas a la protección y mejora del

medio ambiente ,

siempre que esos importes más elevados se concedan con
arreglo a lo previsto en el artículo 6 el presente Reglamento y
en los artículos 92 , 93 y 94 del Tratado .

2. Cuando los Estados miembros concedan ayudas a las
inversiones en explotaciones que no satisfagan las condicio
nes establecidas en el artículo 5 , el nivel de dichas ayudas
deberá ser inferior en una cuarta parte , por lo menos , al de las
ayudas concedidas en virtud el artículo 7, con excepción de
las ayudas destinadas a :
— el ahorro energético ,
— la mejora territorial ,
que podrán alcanzar las cantidades fijadas en el apartado 2
del artículo 7 .

Dichas ayudas podrán concederse para un volumen total de
inversiones de 60 743 ecus por UTH y de 121 486 ecus por
explotación para un período de seis años .
3 . No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los Estados
miembros podrán conceder una ayuda transitoria a las
inversiones en explotaciones agrícolas pequeñas que no
reúnan las condiciones establecidas en el apartado 1 del
artículo 5 .

Dicha ayuda transitoria sólo se podrá conceder para inver
siones que alcancen un máximo de 25 252 ecus y no podrá ser
otorgada en condiciones más favorables que las previstas en
el artículo 7 , incrementada , en su caso , con la ayuda
contemplada en el artículo 11 .

4 . Quedarán prohibidas las ayudas a las inversiones en
explotaciones agrícolas , cuando tales inversiones no reúnan
las condiciones contempladas en el artículo 6 y cuando el
artículo 7 no permita la concesión de dichas ayudas .

No obstante , las ayudas contempladas en los apartados 2 y 3
se podrán conceder para :
— inversiones en el sector de la producción palmípeda para

la producción de «foie gras»,

— la compra de ganado , que se pueda fomentar de acuerdo
con el apartado 1 del artículo 7 , sin que se trate de la
primera adquisición .

Además , en lo referente a las explotaciones contempladas en
los apartados 2 y 3 , el número de vacas lecheras contempla
das en el apartado 3 del artículo 6 será de 40 por UTH y
explotación .

5 . Las prohibiciones y limitaciones previstas en el presen
te artículo no se aplicarán a :
— las medidas de ayuda para la adquisición de tierras ,
— los créditos de gestión bonificados cuya duración no

exceda de una campaña agrícola ,
— las medidas de ayuda para la adquisición de reproducto

res machos,
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3 . Cuando los órganos designados por los Estados miem
bros para recoger los datos contables con fines informativos y
para llevar a cabo estudios científicos , en particular , en el
marco de la red de información contable de la Comunidad,
seleccionen la explotación , el agricultor que se beneficie de la
ayuda prevista en el apartado 1 deberá comprometerse a
poner a disposición de dichos órganos los datos contables de
su explotación, de manera anónima.

— las garantías para los préstamos contraídos , incluidos sus
intereses ,

— las medidas de ayuda para las inversiones relativas a la
protección y mejora del medio ambiente , siempre que no
supongan un aumento de la producción,

— las medidas para inversiones que tengan por objeto la
mejora de las condiciones de higiene del ganado así como
el cumplimiento de las normas comunitarias en materia
de bienestar de los animales o de las normas nacionales
cuando éstas sean más estrictas que las normas comuni
tarias , siempre que dichas inversiones no supongan un
aumento de la producción;

siempre que se concedan de acuerdo con los artículos 92 a 94
del Tratado .

TITULO V

Medidas de acompañamiento en beneficio de las
explotaciones agrícolas

Articulo 14

Los Estados miembros podrán , previa solicitud de las
mismas, conceder a las agrupaciones reconocidas cuyo
objetivo sea :

— la ayüda mutua entre explotaciones , incluida la utiliza
ción de nuevas tecnologías y de prácticas para la
protección y mejora del medio ambiente y la conserva
ción del espacio natural ,

— la introducción de prácticas agrícolas alternativas ,

— una utilización en común más racional de los medios de
producción agrícolas ,

— o una explotación en común ,

y que se hayan creado después del 1 de abril de 1985 , una
ayuda de puesta en marcha destinada a contribuir a los gastos
de gestión durante , como máximo, los primeros cinco años
siguientes a su creación .

Los Estados miembros fijarán el importe de dicha ayuda en
función del número de participantes y de la actividad ejercida
en común; el importe máximo por agrupación reconocida
ascenderá a 15 044 ecus .

Además los Estados miembros definirán la forma jurídica de
dichas agrupaciones y las condiciones de colaboración de sus
miembros .

Artículo 13

1 . Los Estados miembros podrán establecer un régimen
para estimular la introducción de la contabilidad de las
explotaciones agrícolas .

Dicho régimen implicará la concesión de una ayuda a los
agricultores que lo soliciten y cuya actividad principal sea la
agrícola . Dicha ayuda se distribuirá , por lo menos , entre los
cuatro primeros años en los que se lleve una contabilidad de
gestión en sus explotaciones , con tal que esta contabilidad se
lleve durante un período de cuatro años, al menos .

Los Estados miembros determinarán el importe de tal ayuda
dentro de una banda de 700 a 1 050 ecus.

2 . La contabilidad mencionada en el apartado 1 :

a ) comprenderá :
— el establecimiento de un inventario anual de apertura

y cierre ,
— el asiento sistemático y regular durante el ejercicio

contable de los distintos movimientos en metálico o
en especie que afecten a la explotación;

b ) concluirá cada año con la presentación de:
— una descripción de las características generales de la

explotación , en particular, de los factores de produc
ción utilizados ,

— un balance (activo y pasivo) y una cuenta de explo
tación (gastos e ingresos ) detallados,

— los datos necesarios para valorar la eficacia de la
gestión de la explotación en su conjunto , en particu
lar, la renta de trabajo por UTH y la renta del
agricultor así como los datos necesarios para valorar
la rentabilidad de las principales actividades de la
explotación.

Artículo 15

1 . Los Estados miembros podrán otorgar una ayuda de
puesta en marcha a las asociaciones agrícolas cuyo objeto sea
la creación de servicios de sustitución en la explotación, si así
lo solicitan . Dicha ayuda de puesta en marcha se destinará a
contribuir a la cobertura de los gastos de gestión .

2 . Para tener derecho a la ayuda contemplada en el
apartado 1 , el servicio de sustitución deberá ser autorizado
por el Estado miembro y emplear, al menos , una persona a
tiempo completo , cualificada para el trabajo que deberá
desempeñar .

3 . Los Estados miembros determinarán las condiciones
para autorizar los servicios contemplados en el apartado 1 y,
en particular :

— la forma jurídica ,

— las condiciones relativas a la gestión y a la contabili
dad,
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— los casos de sustitución que pueden comprender la
sustitución del agricultor , de su cónyuge o de un
colaborador adulto ,

— su duración mínima que deberá ser , al menos , de diez
años ,

— el número mínimo de agricultores afiliados .

4 . Los Estados miembros fijarán la ayuda de puesta en
marcha contemplada en el apartado 1 hasta un total de
12 035 ecus por agente de sustitución empleado a tiempo
completo en las actividades previstas en el apartado 2 . Dicho
importe se distribuirá entre los cinco primeros años de
actividad de cada agente ; se podrá repartir de forma
decreciente durante dicho período .

Artículo 16

1 . Los Estados miembros podrán conceder una ayuda de
puesta en marcha a las asociaciones agrícolas cuyo objeto sea
la creación de servicios de gestión de explotaciones , si así lo
solicitan . Dicha ayuda se destinará a contribuir a la cobertura
de los costes de gestión .

2 . La ayuda contemplada en el apartado 1 se concederá
para la actividad de los agentes encargados de analizar los
resultados de la contabilidad y los demás datos por cuenta de
los titulares .

3 . Para tener derecho a la ayuda contemplada en el
apartado 1 , el servicio de gestión de explotaciones deberá ser
autorizado por el Estado miembro y emplear a tiempo
completo , al menos , a un agente cualificado para desempe
ñar las funciones contempladas en el apartado 2 .

4 . Los Estados miembros determinarán las condiciones
necesarias para autorizar los servicios contemplados en el
apartado 1 y , en particular:
— la forma jurídica ,
— las condiciones relativas a la gestión y a la contabili

dad,

— su duración mínima que deberá ser , al menos , de diez
años ,

— el número mínimo de agricultores afiliados .

5 . Los Estados miembros fijarán el importe de la ayuda de
puesta en marcha contemplada en el apartado 1 hasta un
total de 36 105 ecus por agente empleado a tiempo completo
para realizar las actividades previstas en el apartado 2 . Este
importe se repartirá entre los cinco primeros años de
actividad de cada agente ; se podrá repartir de forma
decreciente a lo largo de este período .

6 . Los Estados miembros podrán sustituir el sistema de
ayuda de puesta en marcha prevista en el apartado 5 por un
sistema de ayuda de puesta en marcha para la introducción de
una gestión de las explotaciones agrícolas en beneficio de los
agricultores que se dediquen a la agricultura como ocupación
principal y que recurran a estos servicios de gestión de las
explotaciones contemplados en el apartado 1 .

En dicho caso los Estados miembros fijarán la ayuda hasta un
total de 501 ,4 ecus por explotación , que se deberán repartir ,
al menos , a lo largo de dos años .

TITULO VI

Medidas específicas en beneficio de la agricultura de
montaña y de determinadas zonas desfavorecidas

Artículo 17

1 . En las regiones que figuran en la lista comunitaria de
las zonas agrícolas desfavorecidas elaborada con arreglo a la
Directiva 75 /268 /CEE , los Estados miembros podrán con
ceder, en favor de las actividades agrícolas , una indemniza
ción compensatoria anual que se fijará en función de las
limitaciones naturales permanentes descritas en el artículo 3
de dicha Directiva , dentro de los límites y en las condiciones
previstos en los artículos 18 y 19 del presente Regla
mento .

2 . La concesión de una indemnización compensatoria por
las limitaciones naturales permanentes que rebase dichos
límites o que se aparte de las condiciones previstas en los
artículos 18 y 19 , quedará prohibida en las zonas que figuren
en la lista contemplada en el apartado 1 .

Artículo 18

1 . Cuando los Estados miembros otorguen una indemni
zación compensatoria , los beneficiarios de la misma serán los
titulares de explotaciones agrícolas que exploten , como
mínimo, tres hectáreas de superficie agrícola útil y se
comprometan a realizar una actividad agrícola de acuerdo
con los objetivos del artículo 1 de la Directiva 75 /268 /CEE
durante , al menos , cinco años contados a partir del primer
pago de la indemnización compensatoria . El titular de la
explotación podrá quedar eximido de dicho compromiso
cuando deje de llevar a cabo la actividad agrícola y quede
asegurada la explotación continua de las superficies de que se
trate ; quedará eximido de dicho compromiso en casos de
fuerza mayor y , en particular , en caso de expropiación o de
adquisición de su propiedad por razones de interés público ;
será igualmente eximido cuando perciba una pensión de
jubilación .

No obstante , en la región del Mezzogiorno , incluidas las
islas , en las regiones de los departamentos de Ultramar y en
las regiones españolas , griegas y portuguesas , la superficie
agrícola útil por explotación se fija en dos hectáras .

2 . Los gastos relativos a la indemnización compensatoria
no podrán ser reembolsados por el Fondo con arreglo al
artículo 31 cuando el titular de la explotación perciba una .
pensión de jubilación .

3 . Los Estados miembros podrán prever condiciones
complementarias o restrictivas para la concesión de la
indemnización compensatoria , incluida la utilización de
prácticas compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y de la conservación del espacio natural .

Artículo 1 9

1 . Los Estados miembros fijarán los importes de la
indemnización compensatoria con arreglo a la gravedad de
las limitaciones naturales permanentes que afecten a la
actividad agrícola y dentro de los límites contemplados a
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iii ) en lo relativo a las zonas agrícolas desfavorecidas
mencionadas en los apartados 4 y 5 del artículo 3 de
la Directiva 75 / 268 /CEE , deducción hecha de la
superficie dedicada a la producción de vino , con
excepción de los viñedos cuyo rendimiento no
rebase los 20 hectolitros por hectárea , a la produc
ción de remolacha azucarera y de los cultivos
intensivos .

El importe de la indemnización no podrá superar 102
ecus por hectárea . No obstante , en las zonas agrícolas
desfavorecidas en que la gravedad especial de las limita
ciones naturales permanentes lo justifique , el importe
total de la indemnización concedida podrá elevarse a
121,5 ecus por hectárea .

c) Los Estados miembros podrán modular el importe de la
indemnización compensatoria en función de la situación
económica de la explotación y de la renta del agricultor
beneficiario de la indemnización compensatoria . El
importe de la indemnización podrá también modularse
en función de la utilización de prácticas agrícolas com
patibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente o del mantenimiento del espacio natural , sin
que por ello el beneficio de posibles aumentos pueda
acumularse a las ayudas previstas en el artículo 21 .

2 . Los Estados miembros podrán no conceder la indem
nización compensatoria para todas o parte de las produccio
nes que puedan beneficiarse de la medida contemplada en la
letra b) del apartado 1 .

3 . El importe máximo elegible con cargo al Fondo se
limitará al equivalente de 120 unidades por explotación,
tanto si se trata de unidades de ganado mayor ( UGM) como
de unidades de superficie (ha); además, por encima del
equivalente de las 60 primeras unidades , el importe máximo
elegible por UGM o por hectárea se reducirá a la mitad del
importe máximo de la indemnización prevista en el apar
tado 1 .

continuación , sin que dicha indemnización pueda ser inferior
a 20,3 ecus por UGM o , en su caso , por hectárea , en las zonas
contempladas en el artículo 3 de la Directiva 75 /268 /
CEE :

a ) Cuando se trate de producción de vacuno , ovino , caprino
o equino , la indemnización se calculará en función del
censo de ganado que se posea , la indemnización conce
dida no podrá sobrepasar los 102 ecus por UGM. La
cuantía total de la indemnización concedida no podrá ser
superior a 102 ecus por hectárea de superficie forrajera
total de la explotación . En el Anexo I figura la tabla de
conversión de animales de las especies bovina , equina,
ovina y caprina en UGM.

No obstante , en las zonas agrícolas desfavorecidas en las
que la especial gravedad de las desventajas naturales
permanentes lo justifique , el importe total de la indem
nización podrá ascender a 121,5 ecus por UGM y por
hectárea .

La concesión de la indemnización se limitará a 1 ,4 UGM
por hectárea de superficie forrajera total de la explota
ción .

Las vacas cuya leche se comercialice sólo podrán tomarse
en consideración para el cálculo de la indemnización en
las zonas definidas en el apartado 3 del artículo 3 de la
Directiva 75 / 268 / CEE , así como en las zonas definidas
en los apartados 4 y 5 del artículo 3 de dicha Directiva ,
en las que la producción lechera represente un elemento
importante de la producción de las explotaciones .
Cuando los Estados miembros se valgan de dicha
facultad en las zonas definidas en los apartados 4 y 5 del
artículo 3 de la Directiva antes mencionada , el número
de vacas lecheras que deberán tomarse en consideración
por beneficiario para el cálculo de la indemnización
compensatoria no podrá sobrepasar veinte unidades .

b ) Cuando se trate de producciones distintas de la de
vacuno , equino , ovino y caprino , la indemnización se
calculará en función de la superficie explotada , deduc
ción hecha de la superficie dedicada a la alimentación del
ganado, así como:

i ) en lo relativo al conjunto de las zonas agrícolas
desfavorecidas , deducción hecha de la superficie
dedicada a la producción de trigo ,
— excepto la superficie dedicada a la producción de

trigo duro en las zonas no mencionadas en el
Reglamento ( CEE) n° 3103 /76 del Consejo, de
16 de diciembre de 1976 ,- relativo a la ayuda
concedida a la producción del trigo (*), modifi
cado en último lugar por el Reglamento ( CEE )
n° 1216 / 89 ( 2 ),

— excepto la superficie dedicada a la producción de
trigo blando en las zonas cuyo rendimiento
medio no exceda de 2,5 toneladas por hectárea
dedicada a esta producción;

ii ) en lo relativo al conjunto de las zonas agrícolas
desfavorecidas , deducción hecha de la superficie
formada por el total de las plantaciones de manza
nas , peras o melocotones que sobrepasen 0,5 hectá
reas por explotación;

Articulo 20

1 . Los Estados miembros podrán conceder en las zonas
contempladas en el apartado 1 del artículo 17 ayudas a las
inversiones colectivas para la producción de forrajes , inclui
dos su almacenamiento y distribución , para la mejora y
equipamiento de los pastizales explotados en común y, en las
zonas de montaña , ayudas a las inversiones colectivas o
individuales para la construcción de puntos de agua , caminos
de acceso inmediato a los pastizales y pastos de alta montaña
y apriscos para los rebaños .

No obstante , cuando la ganadería constituya en esas zonas
una actividad marginal , las ayudas previstas en el párrafo
primero se extenderán a las actividades agrícolas distintas de
la ganadería .

2 . Si se justificare desde el punto de vista económico , los
trabajos contemplados en el apartado 1 podrán incluir
medidas hidráulicas agrícolas de pequeña envergadura com
patibles con la protección del medio ambiente, incluidas
pequeñas obras de regadío y la construcción o reparación de
apriscos indispensables para los movimientos estacionales
del ganado.

(>) DO n° L 351 de 21 . 12 . 1976 , p . 1 .
( 2 ) DO n° L 128 de 11 . 5 . 1989 , p . 5 .
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TITULO VIII

Medidas forestales en las explotaciones agrícolas

3 . El importe de las ayudas contempladas en el aparta
do 1 imputable al Fondo no podrá ser superior a 100 293
ecus por inversión colectiva , a 501,4 ecus por hectárea de
pastizal o pasto de alta montaña mejorado o equipado y a
5 000 ecus por hectárea de regadío .

Articulo 25

1 . Los Estados miembros podrán conceder una ayuda a la
repoblación forestal de las superficies agrícolas a los titulares
de las explotaciones agrícolas , incluidos los acogidos a las
ayudas contempladas en el título 1 del presente Reglamento
0 a la ayuda contemplada en el artículo 4 del Reglamento
(CEE ) n° 1096 / 88 del Consejo , de 25 de abril de 1988 , por
el que se establece un régimen comunitario de fomento del
cese de la actividad agrícola 0 ), modificado por el Regla
mento ( CEE ) n° 3808 / 89 ( 2 ).

La ayuda a la repoblación podrá también concederse a
cualquier otra persona, asociación, cooperativa forestal o
comunidad que proceda a la repoblación de las superficies
agrícolas .

2 . Los Estado miembro podrán conceder a los agriculto
res que cumplan los requisitos establecidos en la letra a) del
apartado 1 del artículo 5 una ayuda para las inversiones
relativas a la mejora de las superficies de bosques , tales como
obras referentes a cortavientos , cortafuegos, puntos de agua
y caminos de explotación forestal .

3 . Los gastos de adaptación del material agrario para
trabajos silvícolas formarán parte de las inversiones contem
pladas en los apartados 1 y 2 .

4 . Los gastos reales efectuados por los Estados miembros
en aplicación de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 podrán
beneficiarse con cargo al Fondo hasta el tope de los importes
máximos de:

— 1 824 ecus por hectárea para la repoblación forestal ,

— 702 ecus por hectárea para la mejora de las superficies de
bosques y para obras referentes a cortavientos ,

— 1 404 ecus por hectárea para la renovación y mejora de
los bosques de alcornoques ,

— 18 053 ecus por kilómetro para los caminos forestales ,

— 150,4 ecus por hectárea provista de cortafuegos y de
puntos de agua .

A petición justificada de un Estado miembro y dentro de las
disponibilidades del presupuesto , la Comisión podrá , con
arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 30 ,
decidir el aumento de los importes máximos para la repo
blación forestal , para la mejora de las superficies de bosques
y para la renovación y mejora de los bosques de alcornoques
dentro del límite de unos importes máximos de 3 000 ecus ,
1 200 ecus y 3 000 ecus respectivamente .

TITULO VII

Ayudas en las zonas sensibles desde el punto de vista de la
protección del medio ambiente de los recursos naturales y de

la conservación del espacio natural y del paisaje

Artículo 21

Para contribuir a la introducción o al mantenimiento de
prácticas de producción agraria compatibles con las exigen
cias de la protección del medio ambiente y de los recursos
naturales o con las exigencias de la conservación del espacio
natural y del paisaje , y contribuir de este modo a la
adaptación y a la orientación de las producciones agrícolas de
acuerdo con las necesidades de los mercados y teniendo en
cuenta las pérdidas de renta agraria que de ello se derivan, los
Estados miembros podrán introducir un régimen de ayuda
específico en zonas particulármente sensibles desde estos
puntos de vista .

Artículo 22

El régimen de ayudas mencionado en el artículo 21 se refiere
a una prima anual por hectárea , concedida a los agricultores
en las zonas contempladas en el mencionado artículo que se
comprometan, en el marco de un programa específico para la
zona considerada y al menos durante cinco años, a introducir
o a mantener unas prácticas de producción agrícola compa
tibles con las exigencias de la protección del medio ambiente
y de los recursos naturales o con las exigencias de la
conservación del espacio natural y del paisaje .

Artículo 23

Los Estados miembros determinarán las zonas previstas en el
artículo 21 . En función de los objetivos que se quieran
alcanzar , definirán las prácticas de producción compatibles
con las exigencias de la protección del medio ambiente y de
los recursos naturales , o con las exigencias de la conservación
del espacio natural y del paisaje . Asimismo , fijarán las reglas
y los criterios que se deberán observar por lo que respecta a
las prácticas de producción previstas en el artículo 22 ,
especialmente las relativas al mantenimiento o a la reducción
de la intensidad de producción y/o a la densidad de ganado
exigida . Igualmente establecerán el importe y la duración de
la prima , que dependerán del compromiso suscrito por el
beneficiario en el marco del programa.

Artículo 24

El importe máximo elegible con arreglo al Fondo de la prima
anual por hectárea mencionada en el artículo 22 se fija en
150,4 ecus por hectárea afectada por el compromiso con
templado en el artículo 22 .

(*) DO n° L 110 de 29 . 4. 1988 , p . 1 .
( 2 ) DO n° L 371 de 20. 12 . 1989 , p . 1 .
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Articulo 26

1 . Los Estados miembros podrán conceder a los titulares
de explotaciones . agrícolas que procedan a la repoblación
forestal de superficies agrícolas y que no se beneficien de la
prima contemplada en el artículo 6 del Reglamento (CEE )
n° 1096 / 88 , una prima anual por hectárea repoblada .

2 . El importe máximo imputable al fondo de la prima
anual contemplada en el apartado 1 se fija en 150,4 ecus
anuales por hectáres repoblada .

Dicho importe se reducirá a 50,2 ecus por hectárea , ouando ,
durante el período de concesión de dicha ayuda, se conceda
para la misma superficie una ayuda en virtud del título I.

La prima podrá concederse durante un período máximo de
veinte años a partir de la fecha de la repoblación inicial .

3 . Los Estados miembros fijarán el importe y la duración
de la prima anual en función de la pérdida de renta , y de las
especies o de los tipos de árboles utilizados para la repobla
ción .

Artículo 27

1 . Los Estados miembros determinarán las condiciones
de repoblación de las superficies agrícolas que podrán
incluir, en particular , condiciones relativas a la localización y
a la concentración de las superficies que puedan ser repobla
das .

2 . La comunicación de las normas de desarrollo del
presente título en virtud de lo dispuesto en el artículo 29
incluirá :

— las disposiciones adoptadas para determinar las condi
ciones de repoblación forestal ,

— las disposiciones adoptadas con vistas a la evaluación y
control de las incidencias sobre el medio ambiente,

— una indicación de las medidas de acompañamiento
adoptadas o contempladas ,

— una indicación de los planes o programas forestales a los
que debe responder la repoblación .

con objeto de mejorar la cualificación profesional agrícola de
los beneficiarios de las medidas previstas en los artículos 3 y 5
a 16 así como de los jóvenes agricultores de menos de
cuarenta años .

Dicho régimen podrá incluir :

— curso o cursillos de formación y perfeccionamiento
profesionales para titulares de explotación, colaborado
res familiares y trabajadores agrícolas por cuenta ajena
que rebasen la edad de escolarización obligatoria , así
como cursos o cursillos de formación complementarios
de dichas personas , con el fin de preparar a los agricul
tores para la reorientación cualitativa de la producción,
para la aplicación de los métodos de producción compa
tibles con las exigencias de una protección del espacio
natural y la adquisición del nivel de formación necesaria
para la explotación de su superficie arbolada ,

— cursos o cursillos de formación para dirigentes y gerentes
de agrupaciones de productores y cooperativas , en la
medida necesaria para mejorar la organización económi
ca de los productores y la transformación de los produc
tos agrícolas de la región de que se trate ,

— los cursos de formación complementaria necesarios para
adquirir el nivel de formación profesional contemplado
en el artículo 10, y cuya duración deberá ser, al menos , de
ciento cincuenta horas .

2 . El régimen de ayudas contemplado en el apartado 1
incluirá la concesión de ayudas:

a) para la asistencia a cursos o cursillos ,

b ) para la organización y realización de cursos y cursi
llos .

3 . Los gastos efectuados por los Estados miembros para
la concesión de las ayudas contempladas en las letras a ) y b )
del apartado 2 serán elegibles con arreglo al Fondo hasta un
importe de 7 020 ecus por persona que haya seguido cursos o
cursillos completos , de los cuales 2 507 ecus estarán reser
vados a los cursos o cursillos complementarios en materia de
reorientación de la producción , de aplicación de métodos de
produción compatibles con la protección del espacio natural
y de la explotación de las superficies arboladas .

Las acciones objeto del presente artículo no incluirán los
cursos o cursillos que formen parte de programas o regímenes
normales de grado medio o superior de la enseñanza
agrícola .

TITULO IX

Adaptación de la formación profesional a las necesidades de
la agricultura moderna

Artículo 28

1 . En la medida en que su financiación no se conceda en el
marco del Reglamento ( CEE ) n° 4255 / 88 del Consejo , de
19 de diciembre de 1988 , por el que se aprueban las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE ) n° 2052 /
88 , en lo relativo al Fondo Social Europeo (*), los Estados
miembros podrán introducir , en las regiones en que resulte
necesario y en aras de una correcta ejecución de las
correspondientes acciones , un régimen de ayuda particular

TITULO X

Disposiciones generales y financieras

Articulo 29

(') DO n° L 374 de 31 . 12 . 1988 , p . 21 . 1 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión:
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— los proyectos de disposiciones legales , reglamentarias o
administrativas que tengan intención de adoptar en
aplicación del presente Reglamento , en particular las
relativas al artículo 12 ,

— las disposiciones existentes que puedan permitir la apli
cación del presente Reglamento .

2 . Al transmitir los proyectos de disposiciones legales ,
reglamentarias o administrativas y las disposiciones ya en
vigor contempladas en el apartado 1 , los Estados miembros
indicarán la relación que existe a nivel regional entre , por una
parte , las medidas de que se trate y , por otra , la situación
económica y las características de la estructura agraria .

3 . Para los proyectos comunicados con arreglo al primer
guión del apartado 1 , la Comisión examinará si , en función
de su conformidad con el presente Reglamento y habida
cuenta de los objetivos de éste y de la necesidad de una
conexión adecuada entre las distintas medidas, las condicio
nes de la participación financiera de la Comunidad a la
acción contemplada en el artículo 1 se reúnen . En el plazo de
dos meses siguiente a la comunicación , la Comisión emitirá
un dictamen al respecto previa consulta al Comité de
estructuras agrícolas y desarrollo rural .

4 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión,
desde el momento de su adopción, las disposiciones legales ,
reglamentarias o administrativas contempladas en el apar
tado 3 .

se aplicarán a los gastos efectuados desde el 1 de enero de
1989 .

Para las regiones no contempladas por el objetivo n° 1 los
porcentajes serán fijados por la Comisión en las mismas
condiciones ; no obstante , la Comisión presentará al Conse
jo , antes del 31 de diciembre de 1992 , un informe acompa
ñado de propuestas sobre la fijación de dichos porcentajes
para los años siguientes .

Artículo 32

1 . Las medidas adoptadas por los Estados miembros sólo
podrán beneficiarse de la participación financiera de la
Comunidad si las decisiones relativas a las mismas hubieren
sido objeto de una decisión favorable con arreglo al
artículo 30 .

2 . La participación financiera de la Comunidad se referirá
a los gastos imputables que resulten de las ayudas cuya
decisión de concesión sea posterior al 31 de marzo de
1985 .

Artículo 33

1 . Las solicitudes de reembolso se referirán a los gastos
efectuados por los Estados miembros a lo largo de un año
civil y serán presentadas a la Comisión antes del 1 de junio del
año siguiente .

2 . La Comisión podrá autorizar anticipos .

3 . La Comisión aprobará las normas de desarrollo del
presente artículo .

Artículo 34

Los Estados miembros podrán prever condiciones adiciona
les para la ejecución de las medidas de ayuda previstas en el
presente Reglamento .

Artículo 3S

í . El presente Reglamento no prejuzga la facultad de los
Estados miembros de adoptar en el ámbito del presente
Reglamento , con excepción de los aspectos regulados por el
artículo 2 , por los artículos 6 a 9 , por el artículo 11 , por los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 12, y por el artículo 17,
medidas de ayuda suplementarias cuyas condiciones o
modalidades de concesión se aparten de las previstas en los
mismos , o cuyos importes excedan de los límites previstos,
siempre que dichas medidas se adopten con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 92 , 93 y 94 del Tratado.

2 . Con excepción del apartado 2 del artículo 92 del
Tratado , las disposiciones de los artículos 92 , 93 y 94 del
Tratado no se aplicarán a las medidas de ayudas reguladas
por el artículo 2 , por los artículos 6 a 9 , por el artículo 11 ,
por los apartados 2, 3 y 4 del artículo 12 y por el
artículo 17 .

Artículo 36 .

En aplicación del artículo 23 del Reglamento (CEE )
n° 4253 / 88 , los Estados miembros preverán los medios

Articulo 30

En el plazo de los dos meses siguientes a la comunicación de
las disposiciones , realizada con arreglo a lo dispuesto en el
segundo guión del apartado 1 y en el apartado 4 del
artículo 29 , la Comisión, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el artículo 29 del Reglamento (CEE ) n°
4253 / 88 , decidirá si , en función de su conformidad con el
presente Reglamento y habida cuenta de los objetivos de éste
y de la necesidad de una conexión adecuada entre las distintas
medidas , se cumplen las condiciones para la participación
financiera de la Comunidad en la acción común contemplada
en el artículo 1 .

Artículo 31

1 . Los gastos efectuados por los Estados miembros en el
marco de las medidas previstas en los artículos 3 , 4 , 6 a 11 ,
13 a 21 , 25 , 26 y 28 serán elegibles con cargo al Fondo. Los
gastos efectuados por los Estados miembros en el marco de
las medidas previstas en el artículo 2 serán elegibles con
cargo a las secciones «Garantía» y «Orientación» del
FEOGA.

2 . Para las regiones contempladas por el objetivo n° 1
definido en el artículo 1 del Reglamento (CEE ) n° 2052/ 88 ,
la Comisión determinará el porcentaje de cofinanciación
comunitaria para las diferentes medidas , con arreglo a los
criterios y límites fijados en el artículo 13 del mencionado
Reglamento, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 29 del Reglamento (CEE ) n° 4253 / 88 . A petición
de cualquier Estado miembro interesado , dichos porcentajes
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necesarios para efectuar un control eficaz , que constará
como mínimo , de una comprobación de todos los elementos
esenciales del compromiso del beneficiario y de los justifi
cantes . Efectuarán asimismo controles itt situ a fin de
comprobar la correspondencia entre los elementos que
figuren en la solicitud de ayuda y la situación real .

Las normas de desarrollo del presente artículo aprobarán , en
su caso , de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 29 del Reglamento (CEE ) n° 4253 / 88 .

Artículo 37

1 . La Comisión , con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 30 , podrá autorizar a un Estado miembro, a
condición de que éste justifique su demanda , a que no aplique
los regímenes previstos en los títulos I , II y III en las regiones o
zonas en las . que las condiciones naturales o el riesgo de
despoblación no aconsejen la reducción de la producción .
Por lo que se refiere a España , la Comisión podrá además
tener en cuenta las particularidades socioeconómicas de
determinadas regiones o zonas .

La Comisión , con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 30 , aprobará los criterios para la delimitación de las
regiones o zonas contempladas en el párrafo primero .

2 . Se autoriza a Portugal a que no aplique los regímenes
contemplados en el apartado 1 hasta el 31 de diciembre de
1994 .

apartado 4 del artículo 9 no se aplicarán a las ayudas que
se concedan para crear nuevas explotaciones familiares o
para reestructurar explotaciones cooperativas en el caso
de que el número de vacas lecheras presentes en el
conjunto de las explotaciones nuevas o reestructuradas
no supere el de vacas lecheras existentes con anterioridad
en las antiguas explotaciones .
En caso de que el 31 de diciembre de 1990 el Consejo no
haya aprobado el régimen aplicable a las solicitudes
presentadas a partir del 1 de enero de 1991 correspon
dientes a las ayudas para inversión en el sector de la
producción porcina , no se aplicarán las condiciones
previstas para dicho sector en el apartado 4 del artículo 6
referentes al número de plazas de cerdos y en el segundo
guión del párrafo segundo del apartado 4 del artículo 9 a
las ayudas concedidas para crear nuevas explotaciones
familiares o reestructurar explotaciones cooperativas en
el caso de que el número de plazas de cerdos presentes en
el conjunto de las explotaciones nuevas o reestructuradas
no supere el número de plazas de cerdos que existían
anteriormente en las antiguas explotaciones .

f) La cuantía de las inversiones contemplada -en el párrafo
primero del apartado 2 del artículo 7 ascenderá a
140 000 ecus por UTH y a 280 000 ecus por explota
ción .

g) En el ámbito de la reestructuración de las explotaciones
cooperativas , se aplicará igualmente la disposición del
apartado 5 del artículo 9 a las asociaciones que no
adopten la forma jurídica de cooperativas .

h ) Durante el año 1991 podrá aplicarse un régimen
específico de ayuda a las explotaciones situadas en zonas
desfavorecidas , delimitadas según criterios que deberá
determinar Alemania . Durante este período no se apli
carán las disposiciones del título VI al territorio de la
antigua República Democrática Alemana .
Los gastos derivados de este régimen particular no
podrán optar a la ayuda del Fondo .

2 . Las disposiciones previstas en las letras b ) a g) del
apartado 1 se aplicarán hasta el 31 de diciembre de 1993 .

Antes de finales de 1992 la Comisión presentará al Parla
mento Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación y
el desarrollo de las intervenciones y medidas estructurales . A
la vista de los resultados obtenidos de la evolución de la
situación la Comisión podrá , en su caso , formular propues
tas a fin de incrementar la eficacia de dichas medidas .

Artíéulo 38

1 . En el territorio de la antigua República Democrática
Alemana se aplicarán las disposiciones particulares siguien
tes :

a ) Los regímenes previstos en los títulos I y II se aplicarán a
partir de la campaña 1991 / 92.

b ) No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 ,
los terrenos en que se cultiven patatas podrán acogerse a
la ayuda para retirada .

c) Cuando la superficie de cultivos herbáceos , incluidos , en
su caso , los terrenos de una explotación dedicados a las
patatas mencionados en el apartado 2 del artículo 2,
sobrepase las 750 hectáreas , la condición de retirar como
mínimo el 20% de tales terrenos , prevista en el aparta
do 3 del citado artículo , se sustituirá por la condición de
retirar como mínimo 150 hectáreas .

d) Con ocasión de la creación de explotaciones familia
res :

— no se aplicará la condición prevista en el primer guión
del apartado 2 del artículo 5 ;

— Alemania podrá conceder las ayudas contempladas
en los artículos 10 y 11 a los agricultores que no
superen la edad de 55 años . No obstante , la ayuda
que se conceda a los agricultores que hayan alcanza
do la edad de 40 años no podrá optar a la ayuda del
Fondo .

e) Las condiciones previstas en el párrafo segundo del
apartado 3 del artículo 6 y en el primer guión del

Articulo 39

Las medidas contempladas en los títulos II y VII serán
aplicables hasta el 30 de junio de 1990 .

Antes de dicha fecha , la Comisión presentará al Consejo un
informe sobre su aplicación, incluida la evolución de los
gastos .

El Consejo , por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión , decidirá antes de dicha fecha sobre la prórroga de
dichas medidas .
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A falta de decisión en dicha fecha , el período de aplicación de
dichas medidas se prorrogará durante dos años .

2 . Las referencias a los Reglementos derogados se enten
derán hechas al presente Reglamento con arreglo a lo
dispuesto en la tabla de correspondencias que figura en el
Anexo II .

Artículo 41

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer dia
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas .

Articulo .40

1 . Quedan derogados los Reglamentos (CEE ) nos 797/ 85
y 1760 / 87 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada
Estado miembro .

Hecho en Bruselas , el 15 de julio de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

P. BUKMAN

ANEXO I

Tabla de conversión de los animales de la especie bovina, equina, ovina y caprina en unidades de ganado mayor
(UGM) contemplada en el apartado 5 del artículo 6 y en la letra a) del apartado 1 del artículo 19

1,0 UGM

0,6 UGM
0,15 UGM
0,15 UGM

Toros , vacas y otros animales de la especie bovina de más de 2 años , équidos de más de 6 meses
Animales de la especie bovina de 6 meses a 2 años
Ovejas
Cabras

Los coeficientes relativos a las ovejas y a las cabras serán aplicables a todos los importes por UGM indicados en el
apartado 5 del artículo 6 y en el apartado 1 del artículo 19 .
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ANEXO II

TABLA DE CORRESPONDENCIAS

Reglamento (CEE ) n° 797/85 Reglamento (CEE )
n° 1760/ 87 Presente Reglamento

Artículo 1

Título 01 : Artículo 1 bis, apartado 1
Artículo 1 bis, apartado 2
Artículo 1 bis, apartado 3
Artículo 1 bis, apartado 3 bis
Artículo 1 bis, apartado 4
Artículo 1 bis, apartado 5
Artículo 1 bis, apartado 6
Artículo 1 bis, apartado 7
Artículo 1 bis, apartado 8

Título 02: Artículo 1 ter

Título 03 : Artículo 1 quater
Título I : Artículo 2

Artículo 3 , apartado 1
Artículo 3 , apartado 2
Artículo 3 , apartado 3
Artículo 3 , apartado 4
Artículo 3 , apartado 4 bis
Artículo 3 , apartado 5
Artículo 4

Artículo 5

Artículo 6

Artículo 7

Artículo 7 bis

Artículo 8

Título II : Artículo 9

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

Título III : Artículo 13

Artículo 14

Artículo 15

Artículo 17

Título V: Artículo 19

Artículo 19 bis

Artículo 19 ter

Artículo 19 quater
Título VI: Artículo 20

Artículo 20 bis

Artículo 20 ter

Título VII : Artículo 21

Artículo 1

Título I : Artículo 2 , apartado 1
Artículo 2 , apartado 2
Artículo 2 , apartado 3
Artículo 2 , apartado 4
Artículo 2 , apartado 5
Artículo 2 , apartado 6
Artículo 2 , apartado 7
Artículo 2 , apartado 8
Artículo 2 , apartado 9

Título II : Artículo 3

Título III: Artículo 4

Título IV: Artículo 5

Artículo 6 , apartado 1
Artículo 6 , apartado 2
Artículo 6 , apartado 3
Artículo 6 , apartado 4
Artículo 6 , apartado 5
Artículo 6 , apartado 6
Artículo 7

Artículo 8

Artículo 9

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

Título V: Artículo 13

Artículo 14

Artículo 15

Artículo 16

Título VI: Artículo 17

Artículo 18

Artículo 19

Artículo 20

Título VII : Artículo 21

Artículo 22

Artículo 23

Artículo 24

Título VIII : Artículo 25

Artículo 26

Artículo 27

Título IX: Artículo 28
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Reglamento (CEE ) n° 797/ 85 Reglamento (CEE )
n° 1760 /87 Presente Reglamento

Título VIII : Artículo 24

Artículo 25

Artículo 26

Artículo 27

Artículo 28 , apartado 1

Artículo 28 , apartado 3
Artículo 28 , apartado 4
Artículo 30

Artículo 31

Artículo 31 bis

Artículo 32 bis

Artículo 32 ter

Título IX : Artículo 33

Artículo 34

Artículo

Anexo

Artículo 6

Título X: Artículo 29

Artículo 30

Artículo 31

Artículo 32

Artículo 33 , apartado 1

Artículo 33 , apartado 2
Artículo 33 , apartado 3
Artículo 34

Artículo 35

Artículo 36

Artículo 37

Artículo 38

Artículo 39

Título XI : —

Artículo 40

Artículo 41

Anexo I
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 8 de julio de 1991

por la que se aprueba un programa específico de investigación y de desarrollo tecnológico en el
ámbito de la tecnología de la información ( 1990-1994)

( 91 / 394/ CEE )

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad, Económica
Europea y, en particular, el apartado 2 de su
artículo 130 Q ,

Vista la propuesta de la Comisión (*),

En cooperación con el Parlamento Europeo ( 2 ),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 3 ),

Considerando que el Consejo , por Decisión 90 / 221 / Eura
tom , CEE (4 ), ha adoptado un tercer programa marco de
acciones comunitarias de investigación y de desarrollo
tecnológico ( 1990-1994), en el que se definen, en particular ,
las acciones que deben realizarse en el ámbito de la tecnología
de la información; que la presente Decisión se ha de adoptar a
la luz de la motivación expuesta en el preámbulo de la
Decisión mencionada ;

Considerando que el artículo 130 K del Tratado establece
que el programa marco se ejecutará mediante programas
específicos desarrollados dentro de cada una de las accio
nes ;

Considerando que, además del programa específico sobre
recursos humanos y movilidad , es necesario promover la
formación de investigadores e ingenieros en el contexto del
presente programa ;

Considerando que , en virtud del artículo 4 y del Anexo I de la
Decisión 90 /221 /Euratom, CEE , el importe estimado nece
sario para el conjunto del programa marco incluye la suma de
57 millones de ecus para la acción centralizada de difusión y
explotación , que se ha de repartir proporcionalmente a la
suma prevista para cada programa específico ;

Considerando que la Decisión 90 / 221 /Euratom , CEE esta
blece que uno de los objetivos de las acciones comunitarias en
materia de investigación debe consistir en fortalecer la base
científica y tecnológica de la industria europea , en particular
en sectores estratégicos de tecnología avanzada , e impulsar la
industria europea haciéndola más competitiva a escala
internacional ; que dicha Decisión establece asimismo que
para que una acción comunitaria esté justificada es preciso
que la investigación contribuya , entre otras cosas , a intensi
ficar la cohesión socio-económica de la Comunidad y a
fomentar su desarrollo global armonioso , respetando el
objetivo de calidad científica y técnica ; que se pretende que el
programa de investigación en el ámbito de la tecnología de la
información contribuya a la consecución de dichos objeti
vos;

Considerando que es necesario conseguir que las pequeñas y
medianas empresas participen todo lo posible en el presente
programa; que se deben tener en cuenta sus necesidades
particulares , sin perjuicio de la calidad científica y técnica del
programa;

Considerando que resulta urgente constituir la consecución o
consolidar un potencial específicamente europeo en el sector
de las tecnologías de que se trata ; que , por consiguiente, sus
beneficiarios deben ser los centros de investigación, las
empresas , incluidas las pequeñas y medianas , y los demás
organismos establecidos en la Comunidad que sean capaces
de alcanzar dichos objetivos ;

(») DO n° L 174 de 16 . 7 . 1990 , p . 1 .
( 2 ) DO n° C 30 de 6 . 2 . 1991 , p . 16 y Decisión de 13 de junio de

1991 (no publicada aún en el Diario Oficial ).
( 3 ) DO n° C 41 de 18 . 2 . 1991 , p . 10.
( 4 ) DO n° L 117 de 8 . 5 . 1990 , p . 28 .



6 . 8 . 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 218 / 23

Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre los
resultados de dicha revisión, acompañado, cuando proceda ,
de propuestas de modificación .

2 . A la expiración del programa , la Comisión procederá,
por medio de un grupo de expertos independientes , a una
evaluación de los resultados . El informe de dicho grupo ,
junto con las observaciones de la Comisión , será presentado
al Parlamento Europeo y al Consejo .

3 . Los informes contemplados en los apartados 1 y 2 se
elaborarán teniendo en cuenta los objetivos definidos en el
Anexo I de la presente Decisión y de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 2 de la Decisión
90 / 221 / Euratom , CEE .

Considerando que las tecnologías de la información intervie
nen cada vez más en el conjunto de la economía y la sociedad;
que aumentan de forma decisiva la competitividad de la
industria y del sector de los servicios y mejoran las condicio
nes de trabajo, así como numerosos aspectos de la vida
privada; que las tecnologías de la información requiren
importantes esfuerzos de investigación y desarrollo , lo cual
supone una necesidad de cooperación transnacional ; que la
microelectrónica , los sistemas de tratamiento de la informa
ción y los soportes lógicos ofimáticos y domóticos , la
producción integrada por ordenador y la correspondiente
investigación fundamental han sido consideradas prioritarias
en la Decisión 90 / 221 /Euratom, CEE ;

Considerando que es preciso fomentar la investigación
fundamental , cuando sea necesario , en toda la Comuni
dad;

Considerando que conviene , en el marco del presente
programa, evaluar el impacto económico y social , a$í como
los posibles riesgos tecnológicos ;

Considerando que se ha consultado al Comité de Investiga
ción Científica y Técnica (CREST),

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Artículo 5

1 . La Comisión será responsable de la aplicación del
programa .

2 . Los contratos celebrados por la Comisión regularán los
derechos y obligaciones de cada parte , incluidas las modali
dades de difusión , protección y explotación de los resultados
de la investigación, conforme a las disposiciones adoptadas
en aplicación del párrafo segundo del artículo 130 K del
Tratado.

3 . Conforme a los objetivos fijados en el Anexo I se
elaborará un programa de trabajo que se actualizará cuando
corresponda . Dicho programa de trabajo definirá los objeti
vos pormenorizados , el tipo de proyectos que deban empren
derse , así como las correspondientes disposiciones financie
ras que deban adoptarse . La Comisión efectuará las licita
ciones de propuestas de proyectos basándose en el programa
de trabajo .

Artículo 1

Se aprueba un programa específico de investigación y de
desarrollo tecnológico para la Comunidad en el ámbito de la
tecnología de la información, en lo sucesivo denominado
«programa», tal como se define en el Anexo I , para el período
comprendido entre el 8 de julio de 1991 y el 31 de diciembre
de 1994 .

Articulo 2

1 . El importe estimado necesario para la ejecución del
programa se eleva a 1 338,48 millones de ecus , incluidos los
gastos de personal y administración, por un total de
94 millones de ecus .

2 . En el Anexo II figura un desglose indicativo del
importe .

3 . En el supuesto de que el Consejo adopte una decisión
en aplicación del apartado 4 del artículo 1 de la Decisión
90 / 221 /Euratom, CEE , la presente Decisión estará sujeta a
la adaptación correspondiente .

Artículo 3

En el Anexo III se definen las modalidades de realización del
programa, incluido el porcentaje de participación financiera
de la Comunidad .

Artículo 4

1 . Durante el segundo año de aplicación del programa , la
Comisión procederá a la revisión del mismo y presentará al

Artículo 6

La Comisión estará asistida por un Comité compuesto por
los representantes de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comisión.

El representante de la Comisión someterá al Comité un
proyecto de medidas . El Comité emitirá su dictamen sobre
dicho proyecto en un plazo que el presidente podrá fijar en
función de la urgencia del asunto de que se trate . El dictamen
se emitirá según la mayoría prevista en el apartado 2 del
artículo 148 del Tratado para la adopción de aquellas
decisiones que el Consejo deba tomar a propuesta de la
Comisión . Los votos de los representantes de los Estados
miembros en el Comité se ponderarán en la forma definida en
el citado artículo . El presidente no tomará parte en la
votación .

La Comisión adoptará las medidas previstas cuando se
ajusten al dictamen del Comité .

Cuando las medidas previstas no se ajusten al dictamen del
Comité , o en ausencia de dictamen, la Comisión someterá sin
demora al Consejo una propuesta relativa a las medidas que
deban adoptarse . El Consejo se pronunciará por mayoría
cualificada .
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informará al Comité de los proyectos y medidas complemen
tarias y del resultado de su evaluación .

La Comisión informará igualmente al Comité acerca de la
aplicación de las acciones concertadas contempladas en el
Anexo III .

Artículo 8

1 . Se autoriza a la Comisión a negociar , de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 130 N del Tratado, acuerdos
internacionales con países terceros que sean miembros del
COST, en particular los países miembros de la Asociación
Europea de Libre Comercio (AELC) y los países de Europa
Central y Oriental , con el fin de asociarlos a la totalidad o a
parte del programa .

2 . Cuando se hayan celebrado acuerdos marco de coope
ración científica y técnica entre la Comunidad y países
terceros europeos , los organismos y empresas establecidos en
estos países podrán , según los procedimientos previstos en el
artículo 6 y en función del criterio del beneficio mutuo , ser
admitidos a participar en una acción emprendida en el marco
del presente programa .

Ningún organismo contratante establecido fuera de la
Comunidad y que participe en una acción emprendida en el
marco del programa podrá beneficiar de la financiación
concedida por la Comunidad al programa . El organismo en
cuestión deberá participar en los gastos administrativos
generales .

Artículo 9

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros .

Si , transcurrido un período de tres meses a partir del
momento en que se haya sometido la propuesta al Consejo ,
éste no se hubiere pronunciado , la Comisión adoptará las
medidas propuestas:
— cuando se refieran a cuestiones contempladas en los

guiones segundo, tercero , cuarto , quinto , sexto , séptimo
y octavo del artículo 7;

— excepto en caso de que el Consejo se pronuncie por
mayoría simple en contra de dichas medidas , cuando se
refieran a cuestiones contempladas en el guión primero
del artículo 7 .

Artículo 7

1 . El procedimiento establecido en el artículo 6 se apli
cará:

— a la elaboración y actualización del programa de trabajo
contemplado en el apartado 3 del artículo 5 ;

— a las excepciones a las reglas generales fijadas en el
Anexo III ;

— a la evaluación de los proyectos de investigación y
medidas complementarias que menciona el Anexo III y
del importe estimado de la contribución comunitaria a
dichos proyectos y medidas complementarias cuando tal
importe supere un millón de ecus al año;

— a la participación en cualquier acción de organismos y
empresas de países terceros a que se refiere el
artículo 8 ;

— al contenido de las licitaciones ;

— a todo ajuste del desglose del . importe que figura , con
carácter indicativo, en el Anexo II ;

— a las medidas que haya que tomar para evaluar el
programa;

— a las modalidades de difusión, protección y explotación
de los resultados de las investigaciones realizadas en el
marco del programa.

2 . Cuando , en aplicación del tercer guión del anterior
apartado 1 , el importe de la contribución comunitaria sea
inferior o igual a un millón de ecus al año , la Comisión

Hecho en Bruselas , el 8 de julio de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

W. KOK
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ANEXO I

OBJETIVOS Y CONTENIDO CIENTIFICO Y TECNICO

Las orientaciones del tercer programa marco ( 1990-1994), los objetivos científicos y técnicos que persigue y las
motivaciones que le inspiran son parte integrante del programa .

El punto 1.1 . A. del Anexo II de dicho programa también forma parte del programa .

Sobre la base de los elementos antes mencionados , se procede a continuación a realizar una descripción analítica
del presente programa específico .

El programa constituye una nueva fase del «Programa estratégico europeo de investigación y desarrollo en el
ámbito de las tecnologías de la información» (ESPRIT), orientado hacia las nuevas generaciones de
tecnologías .

A continuación se describen las principales áreas de trabajo beneficiarías del programa . Los trabajos
profundizarán el acervo de ESPRIT I y ESPRIT II ; apoyarán la acción emprendida en aquellos ámbitos en los que la
industria europea de la tecnología de la información cuente con ventajas tecnológicas , así como en aquéllos en los
que se encuentre en posición de desventaja .

El programa se llevará a cabo en cinco áreas :
Área 1 : Microelectrónica

Área 2 : Sistemas y equipos lógicos de tratamiento de la información

Área 3: Sistemas avanzados de ofimática y domótica ; periféricos

Área 4: Fabricación integrada por ordenador e ingeniería
Área 5: Investigación fundamental

Algunos proyectos importantes podrán abarcar varias áreas , por ejemplo en el campo de los sistemas abiertos de
microprocesadores .

Entre las medidas complementarias se incluyen la transferencia de tecnología y las actividades de formación
desarrolladas en las cinco áreas . Estas medidas abarcan una serie de acciones específicas , cuyo fin es conseguir que
las entidades situadas en las regiones periféricas tengan más posibilidades de participar en la investigación y
desarrollo comunitarios sobre tecnología de la información y de utilizar sus resultados . Las medidas engloban
asimismo la obtención de información , tanto dentro del programa como del conjunto de los interesados en la
tecnología de la información ( TI), medidas de formación para aumentar los niveles de cualificación de los
investigadores e ingenieros en lo relativo a los objetivos del programa , e iniciativas para que se aprovechen las
oportunidades y se utilicen los resultados , incluso resultados orientados hacia la normalización , y para desarrollar
la sinergia entre los distintos participantes entre sí y con la Comunidad de la TI en general . También cabe
mencionar entre estas medidas los sistemas de intercambio de información ( SU ) para los participantes en los
programas , así como la participación en el proyecto de EUREKA « Cooperación europea en Redes OSI »
(COSINE ). Se proporcionará información específica sobre los proyectos , en estrecha colaboración con los
servicios de información de investigación y desarrollo de la Comunidad ( CORDIS ). Estas medidas servirán de
complemento para otras actividades ya existentes a escala comunitaria , nacional e internacional , y tendrán en
cuenta los requisitos de subsidiariedad y de cohesión económica y social .

Se tendrá en cuenta debidamente , cuando ello resulte necesario , el impacto de las acciones del presente programa
sobre la sociedad y el usuario individual .

ÁREA 1 : MICROELECTRONICA

En la microelectrónica , que constituye la base tecnológica de la tecnología de la información y de las
telecomunicaciones , se emprenderán tres acciones estratégicas principales , que tendrán los siguientes objeti
vos :

— contribuir al fortalecimiento de una base tecnológica europea en la que pueda basarse la futura capacidad de
fabricación de una amplia gama de circuitos integrados avanzados. Esto se conseguirá estimulando la
explotación y complementando y ampliando las actividades ya realizadas en las fases anteriores de ESPRIT y en
los programas nacionales . Las actividades estratégicas en las tecnologías avanzadas de SCOM submicrónicos
se realizarán en sinergia con el proyecto «Joint European Submicron Silicon» (JESSI ), teniendo en cuenta las
diferentes prioridades de investigación de los programas comunitarios y de EUREKA , la exigencia de evitar
solapamientos y la necesidad de salvaguardar el requisito de la cohesión y el principio de subsidiariedad ;
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— fortalecer la capacidad comunitaria con respecto a la cadena de diseño , fabricación , control y aplicación de
circuitos integrados avanzados y fiables ;

— usar todos los recursos disponibles , asegurando una amplia participación del mayor número de posibles
colaboradores (grandes y pequeñas industrias , productores y usuarios , universidades y centros de investiga
ción ) de la Comunidad . Se hará especial hincapié en las nuevas aplicaciones por parte de los usuarios
finales .

Se hará hincapié en los circuitos integrados específicos de una sola aplicación (ASIC ), que incluirán circuitos
multifunciones , circuitos de alta densidad , a los circuitos muy rápidos , a la optoelectrónica , Circuitos de potencia
avanzados («smart power»), a los nuevos equipos, tecnologías y materiales de fabricación de circuitos integrados
avanzados .

El trabajo relativo a los circuitos integrados de alta densidad se centrará en la tecnología de semiconductores
complementarios de óxido metálico SCOM de 0,5-0,3 micrones a base de silicio . Aparte de la litografía y de las
demás tecnologías actuales de fabricación de semiconductores y de materiales , se desarrollarán instrumentos y
sistemas de diseño asistido por ordenador capaces de diseñar y controlar en niveles de mayor complejidad (entre 4 y
8 millones de transistores de memoria y lógica combinadas ).

La labor que se realice en circuitos integrados de alta velocidad se centrará en las tecnologías bipolares y de III-V
para circuitos integrados de alta velocidad (por ejemplo , circuitos integrados digitales de alta frecuencia).

Las actividades que ahora son cruciales y merecen una especial atención incluyen el equipo , los materiales (los de
las clases III-V, a base de silicio e innovadores ), la ciencia y tecnología de la fabricación así como el encapsulado y la
conectividad (en particular , las soluciones eléctricas y ópticas). La labor que se desarrolle en este campo tendrá el
fin de aumentar la capacidad de producción de la industria europea de circuitos integrados , cubriendo todos los
aspectos necesarios para conseguir circuitos integrados de mayor calidad a bajo coste . Para ello se necesita
investigación y desarrollo en materia de diseño de equipos , de automatización , de tecnologías de espacios limpios y
de control de calidad . Uno de los principales objetivos será reforzar la cooperación entre los fabricantes de equipos
y de circuitos integrados, ya que ello se considerará un elemento central para poder desarrollar con la debida
antelación el tipo de equipo necesario para las geometrías muy finas y las obleas de gran tamaño de los circuitos
integrados más avanzados. Por lo que se refiere a los aspectos de la concepción , la labor que se realice en el área del
desarrollo de las herramientas , de la mejora y la integración de los sistemas de diseño asistido por ordenador
(DAO) y de intensificación de las actividades de normalización, en particular mediante el desarrollo de un marco
común para el DAO , deberá reflejar las exigencias de los usuarios. Para los circuitos de microondas y
optoelectrónicos, se emprenderán actividades para mejorar las posibilidades de producción y la rentabilidad de un
amplio uso de dichos circuitos en los satélites , las telecomunicaciones , la instrumentación y el tratamiento de
datos .

En matéria de sistemas integrados de mayor eficacia y reducido tamaño y coste, se progresará gradualmente hacia
el «sistema en un solo chip» mediante el desarrollo de procesos flexibles que permitan combinar en un solo chip
factores diversos tales como , funciones digitales y analógicas , memoria no volátil , bajo voltaje , conmutación de
potencia y sensores . Todos estos factores se integrarán en un proceso de SCOM digital submicrónico normalizado.
La creciente complejidad de este proceso exige adoptar medidas especiales para poder alcanzar un rendimiento lo
suficientemente elevado. También se requieren instrumentos especiales de diseño asistido por ordenador que , por
ejemplo , sean capaces de simular las diferentes funciones disponibles en los chips.

A más largo plazo , se desarrollarán los aspectos más innovadores de la microelectrónica , teniendo en cuenta los
logros y los objetivos del área de investigación fundamental , con lo que se garantizará la coherencia global en este
sector dentro del programa .

En caso de que sea específicamente necesario para establecer vínculos más estrechos con las mismas, se llevarán a
cabo transferencias de tecnología , formación y otras medidas complementarias . En particular , se establecerá un
conjunto de medidas , basándose en los logros de proyectos relativos a los ASIC y aportando coherencia a las
iniciativas que se tomen para proporcionar apoyo y estímulo a las pequeñas y medianas empresas en el uso de la
microelectrónica; se adoptarán medidas para solucionar el déficit de cualificaciones específicas , en particular si éste
require la colaboración con la industria (por ejemplo , medidas que requiren el acceso a las instalaciones
industriales).

ÁREA 2: SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y EQUIPOS LÓGICOS

Las principales líneas de actuación en sistemas de tratamiento de la información y equipo lógico están encaminadas
a la explotación de avances tecnológicos potenciales en arquitecturas concurrentes , a la aportación de mejores
interfaces para satisfacer las necesidades de los usarios finales y al fomento de la adopción de tecnologías de
producción de equipos lógicos .

Las arquitecturas concurrentes están consideradas como la clave de los futuros avances que se produzcan en la
relación coste/ rendimiento de los ordenadores. El trabajo previsto en esta área dará como resultado un conjunto
mínimo de arquitecturas de máquina necesarias para desarrollar las aplicaciones seleccionadas que se pretenden ,
con aproximadamente 10s elementos de cálculo. Los sistemas concurrentes ayudarán a mejorar en la seguridad y
fiabilidad de los sistemas . Los trabajos estarán guiados por las necesidades de los usuarios y se basarán en las
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normas que se utilicen en los nuevos sistemas y servicios.Podrán abarcar experimentos avanzados para validar y
evaluar arquitecturas paralelas seleccionadas . Tendrán en cuenta las necesidades de la informática distribuida y de
las aplicaciones de tiempo real . En particular , se trabajará sobre los sistemas altamente acoplados y los sistemas
homogéneos. Se analizarán asimismo sistemas operativos que permitan compartir información entre los sistemas
actuales y los nuevos sistemas operativos , y los lenguajes . Se realizarán investigaciones genéricas («enabling
research») sobre estaciones de trabajo científico y técnico de alto rendimiento basadas en arquitecturas paralelas.
Esto se llevará a cabo basándose en los trabajos existentes y en relación con planes para la explotación posterior,
que será efectuada por la industria misma o mediante otro mecanismo, como EUREKA . Los considerables
aumentos de la potencia de los ordenadores hacen necesario gestionar y tratar volúmenes muy superiores al
volumen de información actualmente disponible . Se estima que las actuales tecnologías de gestión de datos sólo
pueden dar abasto con el 5% de la información disponible en una organización media ; sin embargo , la
información se está convirtiendo cada vez más en el activo más importante de las organizaciones . Se necesitan
nuevas tecnologías basadas en una convergencia de técnicas inspiradas en conocimientos y en arquitecturas
altamente paralelas . Para ello será necesario tratar volúmenes y caudales de información muy superiores a los
actuales . Se deberán aumentar considerablemente las gamas de tipos de datos y de soportes.

Para satisfacer las necesidades de los consumidores finales , las futuras generaciones de ordenadores no sólo
requerirán un rendimiento y una fiabilidad mayores, sino también mejores interfaces, especialmente entre el
hombre y la máquina . Se tomarán medidas para proporcionar instrumentos de gestión de interfaces de usuario . Los
trabajos se basarán en los resultados existentes y harán hincapié en los sistemas de percepción y síntesis de la
información a partir de señales muy complejas , que se refieran , en particular, al reconocimiento del habla humana
y la comprensión de imágenes . Dichas interfaces utilizarán no sólo técnicas convencionales con una mejor
integración sino también cada vez más la comprensión del habla directa , el uso de gráficos animados y la
introducción de nuevas técnicas de interacción en las que intervengan movimientos y gestos . Además, se requieren
cada vez más de los sistemas que sean interactivos con su entorno externo de forma totalmente automática a través
de la visión , la acústica y otros elementos sensoriales . La necesidad de una inspección automática y de
interpretación escenificada crece rápidamente y abarca aplicaciones que van desde una robótica industrial
perfeccionada al control del medio ambiente y la formación de imágenes médicas . Revisten relevancia especial las
arquitecturas, que incluirán una gama de dispositivos sensoriales, y tratarán una gama creciente de tipos y
cadencias de señales y efectuarán una interpretación en tiempo real .

En la mayoría de los sistemas de TI , el equipo lógico está considerado como el elemento principal generador de
costes en la actualidad . Las limitaciones de la capacidad de producción europea de equipos lógicos se considera el
problema más grave de la industria de TI . En aquellos casos en que se prevea que se puedan realizar importantes
avances , se potenciarán los instrumentos y métodos que apoyen los sistemas de integración y que incrementen la
productividad de los equipos lógicos , por ejemplo en aplicaciones en tiempo real . Los trabajos que se realicen
estarán basados en normas actuales o en normas que se estén estableciendo y estarán dirigidos a armonizar
actividades europeas. Se pondrá especial énfasis en la posibilidad de transferencia de los equipos lógicos, en su
reutilización y el diseño de módulos normalizados . Se hará hincapié en la mejora de la productividad , de la calidad
y de la seguridad , en particular mediante la vulgarización de los métodos de diseño modernos. Se promoverá la
industrialización de instrumentos y entornos de ingeniería de equipos lógicos mediante la demostración de sus
aplicaciones. A este respecto , cabe incluir la industrialización de las técnicas de inteligencia artificial sobre todo
como complemento a las actuales técnicas convencionales de ingeniería de sistemas .

Se adoptarán medidas para fomentar la introducción de las nuevas tecnologías de producción de equipos lógicos e
incrementar los niveles generales de cualificación. Ello implicará una formación orientada a las necesidades
industriales . Estas medidas tendrán como base los resultados de los proyectos incluidos en ESPRIT, EUREKA y los
programas de los Estados miembros que tengan relación con la creación de métodos e instrumentos industriales .
Las actividades se coordinarán estrechamente con los mecanismos de divulgación existentes, incluido el uso de los
mecanismo existentes cuando sea posible , y serán complementarias con los mismos .

ÁREA 3 : SISTEMAS DE OFIMÁTICA Y DOMÓTICA AVANZADOS ; PERIFERICOS

Los sistemas avanzados de ofimática y domótica tienen el fin de conseguir una integración de funciones , tanto en el
entorno profesional como en el doméstico . Asimismo, se proponen facilitar el uso de los sistemas . Se dará especial
prioridad al trabajo prenormativo. Un aspecto fundamental de las actividades lo constituirá la informática
distribuida incluida la gestión de bases de datos , así como las correspondientes estaciones de trabajo y los sistemas y
tecnologías de microprocesadores . El trabajo desarrollado en informática distribuida se centrará fundamental
mente en sistemas heterogéneos y en sistemas escasamente acoplados . En caso necesario, se llevarán a cabo
operaciones piloto para controlar el funcionamiento de los sistemas . En este sentido , la integración de
instrumentos e instalaciones en aplicaciones específicas de verdadero interés para el usuario serán objeto de
demostración , al igual que la integración de diversos sectores de actividad; todo ello dará como resultado un flujo
de datos más eficáz en las organizaciones .

Las actividades se centrarán en dos áreas complementarias y a la vez interrelacionadas.

Los trabajos de investigación y desarrollo relativos a los sistemas de ofimática integrados tratarán el flujo de
información entre distintos departamentos y emplazamientos de una empresa y permitirán una estrecha
integración de las diversas actividades en las distintas unidades funcionales . Ello incluye la integración de
terminales móviles en los sistemas ofimáticos en los que es necesario establecer estrechos lazos con el trabajo
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llevado a cabo en los programas específicos sobre tecnologías de comunicación y sistemas telemáticos . En este
contexto , los sistemas de trabajo cooperativo desempeñan una importante función . Hacen posible realizar en
cooperación las siguientes operaciones : escritura en colaboración , tratamiento de ficheros , gestión de proyectos ,
toma de decisiones , interacción informal , definición de problemas y reuniones . Otra dirección estratégicamente
importante de la investigación es la de los sistemas para la integración de componentes heterogéneos de equipos
lógicos que soportan diferentes aplicaciones , incluidos los sistemas de medios combinados . Tiene mucha
importancia la mejora de las condiciones de trabajo y las cualificaciones de nivel profesional .

Las actividades de investigación y desarrollo relativas a los hogares y edificios inteligentes son en parte similares a
las de los sistemas ofimáticos integrados , pero responden a diferentes condiciones límite en materia de
funcionalidad y costes . En particular , es necesario tener en cuenta los aspectos relativos a los productos eletrónicos
de consumo . El trabajo incluirá el análisis de las necesidades , de las especificaciones funcionales y trabajo
prenormativo , y tendrá como objetivo integrar la TI con otras funciones propias de un edificio , como por ejemplo ,
seguridad, protección de la vida privada , comunicación oral y documental , administración de la calefacción , la luz
y la energía . Revisten particular relevancia distintos aspectos de la calidad de vida , tales como la ergonomía o la
mejora de las condiciones de trabajo .

En el contexto de los sistemas de ofimática y domótica los periféricos están adquiriendo una importancia creciente .
El objetivo de las actividades de investigación y desarrollo en periféricos consiste en la integración eficiente de
sistemas basada en normas abiertas y el refuerzo de la base científica y tecnológica para las nuevas generaciones de
periféricos , que deben ser fiables , baratos y poder ser producidos en grandes cantidades . A fin de contribuir a la
renovación de la industria europea en el campo de los componentes y subcomponentes de periféricos por medio de
la investigación y desarrollo , debe procurarse la sinergia entre las industrias productoras y usuarias , y deberá
alcanzarse una masa crítica .

Las actividades previstas en materia de tecnología de periféricos se centrarán en áreas seleccionadas donde exista
. un potencial europeo de fabricación y buenas perspectivas de explotación . El trabajo incluirá aspectos de
investigación y desarrollo referidos a tecnologías periféricas específicas para futuras generaciones de periféricos . Se
prestará especial atención a las tecnologías de pantalla plana , a los sistemas de almacenamiento magneto-ópticos , a
las tecnologías de impresión sin percusión y a las tecnologías de exploración . No se apoyará el desarrollo de
productos , pero se espera que el trabajo se vincule con planes para posterior explotación , que será llevada a cabo
por la industria misma o a través , por ejemplo , de EUREKA .

Se tomarán medidas concretas para fomentar la transferencia de tecnología y de formación en el ámbito de los
sistemas ofimáticos y domóticos avanzados y de los periféricos . Dichas medidas incluirán demostraciones de
sistemas de TI avanzados , adoptados especialmente a las pequeñas empresas .

ÁREA 4 : FABRICACIÓN INTEGRADA POR ORDENADOR E INGENIERÍA

Las actividades de esta área tienen como objetivo proporcionar la base tecnológica de los sistemas abiertos , de los
sistemas de proveedores múltiples y de las operaciones distribuidas en entornos de diseño y fabricación , así como
contribuir a una mayor integración de los componentes de sistemas avanzados de TI en las industrias de ingeniería .
El trabajo se centrará en las nuevas generaciones de tecnologías básicas de fabricación integrada por ordenador y
en demostrar su posibilidad de ser aplicadas a ámbitos concretos de fabricación o de ingeniería . Se garantizará la
complementariedad con el programa específico de tecnologías industriales y de materiales previsto . La fabricación
integrada por ordenador y la ingeniería incluirán el desarrollo de soluciones , sistemas , herramientas y métodos
avanzados , que se realizarán conjuntamente con usuarios de vanguardia cuando sea necesario .

El trabajo de investigación y desarrollo incluirá la infraestructura tecnológica y los experimentos de aplicación . El
trabajo relativo a la infraestructura tecnológica consistirá , entre otras cosas , en el desarrollo de técnicas avanzadas
de fabricación integrada por ordenador, métodos e instrumentos que faciliten la fabricación y el diseño en los
diferentes ámbitos en los que la TI tiene una importancia estratégica especial . En este contexto , tienen especial
importancia los aspectos relativos a los equipos lógicos . Con el fin de mejorar la relación coste / rendimiento , la
flexibilidad y la alta calidad , el enfoque se basará en los conceptos de sistemas abiertos , apoyados por un adecuado
trabajo prenormativo , y tendrá en cuenta la diversificación de proveedores y emplazamientos característica de la
mayoría de las empresas de ingeniería . Los aspectos tratados abarcarán la logística y la distribución , las
comunicaciones y las arquitecturas de las aplicaciones en ingeniería , la gestión de los procesos industriales , el
diseño técnico , la robótica y las tecnologías de equipos (control e instrumentación), la mecatrónica y los
microsistemas . Se desarrollarán tecnologías de garantía de calidad «en línea », para asegurar que el funcionamiento
de productos y procesos se desarrollen de forma segura y fiable a lo largo de su ciclo de vida completo .

Basándose en los resultados alcanzados con el programa ESPRIT , se abordarán nuevos ámbitos de experimen
tación en ingeniería . Entre las industrias distribuidoras afectadas se incluyen sociedades de integración de sistemas ,
de equipos lógicos , constructores de ordenadores y de equipos de comunicación , máquinas herramienta , robots ,
vehículos autónomos , grúas , electrónica , control e instrumentación , sensores y activadores . El trabajo estará
destinado a asistir a los usuarios pertenecientes a pequeñas y medianas empresas , que constituyen la mayor parte de
las empresas de ingeniería , y también a las grandes compañías usuarias , líderes en la aplicación de alta tecnología .
Se seguirá impulsando la colaboración entre usuarios y proveedores .

Se llevarán a cabo experimentos de aplicación en el sector de la fabricación de componentes discretos , de la
industria de procedimientos y en otras aplicaciones de ingeniería . Dichos experimentos se centrarán en normas y
códigos de prácticas y su objetivo será validar soluciones de TI avanzadas . En este contexto , también podrán
tenerse en cuenta los requisitos específicos de la fabricación en serie . Se prestará atención a las operaciones
industriales menos contaminantes .



6 . 8 . 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 218 /29

El perfil característico de los recursos humanos existentes en este campo todavía no satisface la demanda de las
industrias avanzadas de fabricación e ingeniería ; si no se trata con rapidez este problema, los progresos se verán
reducidos . La transferencia de tecnología y las actividades de formación serán más eficaces si se les da un enfoque
multidisciplinar , si se hace participar activamente a los usuarios , y si los trabajos se integran en las actividades de
I + D, en algunos casos incluso formando parte de proyectos principales . Por consiguiente , una amplia gama de
actores , en particular pequeñas y medianas empresas , podrán beneficiarse de los resultados del programa, no sólo a
través de su participación en proyectos de I + D , sino también mediante la transferencia específica de tecnologías y
las actividades de formación . Las actividades de formación específicas supondrán también la posibilidad de
integrar a estudiantes y recién graduados en proyectos de demostración .

ÁREA 5 : INVESTIGACIÓN FUNDAMENTAL

La investigación fundamental contribuye a mantener y difundir los conocimientos teóricos y prácticos que
constituyen la base científica de la tecnología de la información europea . Se seleccionarán las áreas de la
investigación fundamental en función de:

— las innovaciones y avances importantes que puedan producirse en el futuro , aunque no tengan una aplicación
aparente de modo inmediato. Se hará especial hincapié en temas que se espera que tengan un potencial
industrial a largo plazo;

— su capacidad de aprovechar el valor añadido que supone la cooperación a escala europea ;

— su situación claramente posterior a las actividades de investigación y desarrollo , así como su contribución a los
objetivos globales del programa ;

— el refuerzo de las relaciones interdisciplinares .

La investigación se planificará para conseguir elementos caracterizados por el bajo nivel de ruido y la alta velocidad
a bajas temperaturas mediante el uso de nuevos materiales superconductores a alta temperatura . La necesidad de
disponer de componentes de gran complejidad , que constituirán la base del equipo físico para los futuros sistemas
paralelos , llevarán a investigaciones sobre circuitos electrónicos de dimensión nanométrica . Ello implica investigar
las propiedades físicas de los materiales orgánicos y ópticos que tengan un alto potencial de aplicación en sistemas y
dispositivos de TI . Se garantizará la complementariedad con las actividades sobre investigación de materiales
llevadas a cabo en el programa específico sobre tecnologías industriales y de materiales . La investigación sobre las
futuras posibilidades de los equipos físicos tendrá como complemento las actividades relativas a las nuevas
metodologías de diseño de equipos físicos .

La potencia de los métodos formales de descripción de sistemas es necesaria para realizar avances decisivos en
materia de ingeniería de soportes lógicos y , en cierta medida , para los sistemas informáticos en general . Se
estudiarán por lo tanto los fundamentos lógicos y algebráicos de la informática , que ofrecen el marco necesario
para el desarrollo de los distintos sistemas , de algoritmos paralelos y secuenciales eficaces , técnicas de
especificación y verificación , así como de la próxima generación de lenguajes y algoritmos de programación. Se
alentará la investigación fundamental con miras a mejorar la fiabilidad de los sistemas repartidos y de las bases de
datos integradas .

Las barreras que aún existen en los fundamentos de la inteligencia artificial frenan las mejoras que es necesario
realizar en muchas áreas de aplicación en las que se necesita pasar del tratamiento de datos y de gestión de redes
actual a otros sistemas y procedimientos más inteligentes . Para contribuir a la realización de este propósito , la
investigación fundamental se centrará en el paralelismos masivo , la neuroinformática y otros temas fundamentales
en este campo, entre ellos , el tratamiento de la incertidumbre y la representación del conocimiento , las teorías
referentes a la fabricación automatizada y a la interacción entre el hombre y el ordenador .

Las medidas relativas a la transferencia de tecnología y a la formación tendrán el propósito de establecer y
mantener una estrecha relación con las actividades del programa destinadas a la industria .

Con respecto a la investigación fundamental , las universidades y los centros de investigación deberán ocuparse del
creciente problema de la falta de personal cualificado . Tanto la transferencia de tecnología como la formación
exigen la creación de redes europeas de investigación avanzada en las diferentes áreas de la TI . La investigación
fundamental ocupa una posición crucial para satisfacer esta demanda , puesto que funciona como catalizador de la
aparición de este tipo de redes de investigación avanzada . En este contexto , se establecerá una estrecha
coordinación con otras actividades comunitarias en este ámbito .
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ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL IMPORTE ESTIMADO NECESARIO

(en millones de ecus)

Área Reparto

1 . Microelectrónica 388

2. Sistemas de tratamiento de información y equipos lógicos 335

3 . Sistemas domóticos y ofimáticos avanzados ; periféricos 227,48

4. Producción integrada por ordenadores e ingeniería 254

5 . Investigación fundamental 134

TOTAL 1 338,48 OH 2 )

i 1 ) Incluidos los gastos de personal por un total de 53 millones de ecus y los gastos administrativos que se elevan a 41 millones de
ecus . Entre el 2 y el 5 % total de créditos se dedicará a la formación de investigadores e ingenieros .

( 2 ) Se reserva una cantidad estimada necesaria de 13,52 millones de ecus, no incluida en los 1 338,48 millones de ecus , como
contribución del programa a la acción centralizada de difusión y explotación de los resultados .

El reparto entre diferentes áreas no excluye la posibilidad de que un proyecto dado pueda cubrir varias
áreas .
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ANEXO III

MODALIDADES DE LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA

1 . La Comisión desarollará el programa basándose en los objetivos y en el contenido científico y técnico definidos
en el Anexo I.

2 . Las modalidades de realización del programa a que se refiere el artículo 3 de la Decisión incluyen proyectos de
investigación y de desarrollo tecnológico , medidas complementarias y acciones concertadas . La selección de
los proyectos deberá tener en cuenta los criterios enumerados en el Anexo III de la Decisión 90 /221 / Euratom ,
CEE , así como los objetivos que figuran en el Anexo I de la presente Decisión .

— Los proyectos de investigación

Los proyectos serán objeto de contratos de investigación y de desarrollo tecnológico de costes compartidos ,
así como de una participación financiera comunitaria que , en principio , no superará el 50% . Las
universidades y demás centros de investigación que participen en acciones de costes compartidos tendrán la
posibilidad , para cada . proyecto , de solicitar bien lá financiación del 50% de los gastos totales, bien la
financiación del 100% de los costes marginales adicionales .

Por norma general , las acciones de investigación de costes compartidos deberán ser ejecutadas por
participantes establecidos en la Comunidad . Los projectos en los que puedan participar, por ejemplo ,
universidades , organismos de investigación y empresas industriales , incluidas las pequeñas y medianas
empresas, deberán prever , por norma general , la participación de al menos dos socios , independientes
entre sí , establecidos en dos Estados miembros diferentes . Estos dos socios serán por lo general empresas
industriales , excepto cuando los proyectos se refieran a la investigación fundamental . Los contratos
relativos a acciones de investigación de costes compartidos deberán celebrarse, por norma general , tras un
procedimiento de selección basado en convocatorias de licitaciones publicadas en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

— Las medidas complementarias

Las medidas complementarias contempladas en el artículo 7 de la Decisión que se exponen en el Anexo I
serán ejecutadas en particular por:
— la organización de seminarios, talleres y conferencias científicas ;
— actividades de coordinación interna mediante la creación de grupos integradores ;
— actividades de formación de vanguardia;
— un sistema de intercambio de información ;
— el fomento de la explotación de los resultados;
— la evaluación científica y estratégica , independiente , del funcionamiento de los proyectos de

investigación y del programa .

— Las acciones concertadas

Las acciones concertadas consistirán en esfuerzos emprendidos por la Comunidad para coordinar las
acciones individuales de investigación que se realizan en los Estados miembros . Podrán ser objeto de una
participación de hasta el 100% de los costes de concertación .

3 . La difusión de los conocimientos adquiridos durante la realización de los proyectos se efectuará , por una parte ,
dentro del programa específico y , por otra , mediante una acción centralizada , de conformidad con la decisión
contemplada en el párrafo tercero del artículo 4 de la Decisión 90 /221 /Euratom, CEE .
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